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Disposiciones generales

PRESTDENCIA DEL GOBfEI~NO MINISTERIO DE HACIENDA

ORDEN Ue ]8 de junio de 1969 por la que se dictan
ncn-lna,s para ht determinación del precio de la re
molacha en {Jas" a la efectiva riqne::n de 'as raices,

l>.::celentísímos sefiores'

~n cumplimiento de lo dispues~o en el Decretü 3269/1968, de
:..::1; de diciembre ({{Boletín Oficial del Estado» número 15, de
17 de enero de 1969), por el que se regula la campaña aZllcare
1;1 1:l69-1970. oicta la Organización Sindical, a propuesta conjun
) \l df". los Ministros de Industria y Agricultura, previo Informe
(Jd P. O. R. P. p, A., esta Presidencia del Gobierno tiene a bien
It¡,'poner:

,. En las fúbricas azucareras qUe posean CC¡lÚPOS mecani~

~~ados de toma de muestras y análisis de remolacha al COmiell7D
de la r€cepción de la producción de la campaña 195!}--1970 y
l'n aquéllas en que exista acuerdo con los agricultores sobre
p1 sistema de determinación de riqueza sacárica de la. remolacha,
regirán las normas en vigor para la fijación del precio de las
i ai~e." en función de su contenido en sacarosa,

2. En las dem:ls hlbricas, In. fijación del precio de ]a re
IJl()iachn entregada se efectuará en base n la efectiva riqueza
iI~ los mices entregadas, determinada mediante anális.is diarIOS
de la coseta y cuantía del peso de las raíces objf'tn f:(' indus
i !'ializaci6n, que se efectuRl'ú en la fOlma siguiente:

La remolacha a pagar será la resultante de los pesü~ liquidos
de la remolacha entregada por los agricultores. tanto en báscu
I]S de campo como en básculas de fábricas.

La tmna de muestras de la roseta se realizará a la salida del
cortalTaices, conjuntamente por las representaciones agrícola
" industrial, y con Ull';t frecuencia mínima de una mueRtra cO,da
hora.

La.o: muestras serún llevadas rápidamente al depanamento
de ,Ulúlisis y polari~ación de la caseta, que cada fltnrica deberú
insjalar en el Jugar mas cercano posible al de ;a toma de
muestras y con los elem{mtos necesarios ~l f'fe(',1~]s rj,~ dichos
:Uldlisis y polarizacian.

Diariamente se coIúeccionará un parte de 10.<'. nn;'tIL;is cf.ee·
; nadas, con firma de los representantes de u<mbos sectores.

Al finalizar la campafia se procederá al cálculo de la media
aritmética de los análisis diarios tomados a lo largo de la
eam.paña. por elaboración conjunta de los representantes de los
ngricultores y de las fábricas.

Del n:sultado se firmará, por ambas partes. acta en la qlle
figurara la media de todas las polarizaciones de la cosetIL eTI
l[l, forma prevista en el púrrafo anterior.

l':J aplicacíón de la vigente escala de precios a la polarirJt
('ión media obtenida, incrementada en 0,35 para la!'; entrega..,
i'n básculas de fábriea en concepto de pérdidas en silos, y en
0,10 para las entregas en básculas de campo, determinani el
la!or correspondiente a la totalidad de las raices entregada~.

(',Uf', Rerá distribuido entre los cultivadores proporcionalmente a
los precios diferenciales que el Ministerio de Agricultura tenga
(·stablecidos o establezca para las dlstíntas comarcas de pro
clucdóll.

Se faculta. a los Ministerios de Industria j-' de Agricllinlra.
t·n las esferas de :'>us respeciívas competenclas, para dictar lj~'

) lOnlHls complementarias al desarrollu de in, presente Orden,

Lo que comunico a VV. EE. para .su conorimien:o y f'fectos
Dios guarde a VV. EE.
Madrid. 18 de junio de 1969.

CARRERO

!/I'CRETO 1J!J4!l969. de (; di' ;iHllio, 1)')' ('Í (,'ii;~

(1'¡Jntfba el Reglamento de Bol3fnes Oficial!!! de Co
mercio.

El .LJecre¡AJ-ley siete/mil novecientos sesenta y cuatro, ti",
trcillta de abril al adecuar a las nuevas exigencias las di~po

.siciones rE:guladori:h'; del mercado de valores mobiliarios, reservó
al Gobierno la iniciativa para creación de Bolsas Oficiales de
Comercio en aquellas plazas ez:¡. que asi lo aconsejase el volu
men v frecuencia de la contratación. la diversidad de valores
y efe~:tü.3 objeto de la misma y la importancia de las emisione::;
de valores Inc~les que en dichas plazas se realice: pero, dejó
:1uif'rta la. posibilidad de que en aquellas otras plazas en que.
aun no concurriendo todas las circunstancias qme aconsejen
la creación de- un:) Bolsa OficiaL exista un volumen de contra·
tación apreci.able. en especial, de valorf'B no cotizados oficial
mente en BnL<;a puedan establecerse Bolsines que servirán. fun
clamentallllf'Dü'. como mercado de los titulos valores emiti-dm,
por sociedadp.~ con un asentamiento local muy caractcrizf.l,do,
fomentando así la financiaci(m de esas sociedades.

Con el esLablecimiento de Bolsines en aquellas plazas en qUE'

se considere de interés público existan, no se desconoce la
necesaria unidad económica del mercado de valores mobiliarios
en todo el ¡¡muito nacional. pero se proclama la ponderada
pluralidad de instituciones que lo sirven. que serán, en prinlBro
r fundamental lugar las Bolsas Oficiales, seguidas de los Bolsi
nes Oficialb y de los Corredores Colegiados de Comercio. debi
damente coonlinadas tales instituciones a través del Consejo
SuperiOl" ti" Bo!sas de Comercio: todo flllo con la finalidad de
potenciar al máximo las posibilidades del mercado de valores,
mediante su difusión geográfica y el consiguíente acercamiento
del inversor al mercado en que quiere operar.

Se configuran los Bolsines Oficiales de Comercio como ver·
daderos y propias mercados locales de todos los efectos y ma
tt'rias Que enumera el artículo sesenta y siete del Código de
Comercio. distinguiendo en su actividad una doble faceta: Serán
mercados para mera contratación públíca de todos aquellos
tftulos-valores que se coticen en las Bolsas Oficiales; pero.
cuando se trate de titulos-va!ores emitidos por sociedades con
un asentamiento local muy caracterizad€! que no Be coticen en
:HS Bolsas. se atribuye a Jos cambios resultantes de las opera
,~iones en tajes Bolsines los mismos efectos que las leyes reco·
nacen en todos los órd€nes a la cotización en las Bolsas Oficia··
les d,p Comercio, pues :,ólo así podrán rendir el servicio que de
f~HoR se espera

De lo antN'ior se desprende que, en lo referente a la contra
tación de valores cotizados en las Bolsas, se exija que las
operacíone8 f'n los Bolsines se acomoden con determinado~

márgenes ft los cambios de cierre en aquéllas y que, si se trata
de valores locales qUe no se cotizan en Bolsa, para su admisión
a cotización oficial en el Bolsín y efectos subsiguientes, se
exijan análogos requis:itos a los que el Reglamento de las BoIsM
Oficiales de Comercio requiere para la admisión a cotización
fU é-,"tflS

Se contempla fU el Reglamento una situación qUf' se caliHc:l
de excepción al principio que impide se formen y publiquen
rambios oficlales de unos mismos valores en Bolsa y Bolsín. E.=;
el caso de sociedades que, pese a tener admitidos a cotización
oficial en Bolsa los títulos por ellas emitidos, tienen un asen
tamiento local muy caracterizado y. además, desenvuelven una
gran parte ch' su actividad dentro del territorio de la demarca
<'ión del Bolsín y negocian en éste una gran parte de 'sus titulos·
valores. Para, este excepcional supuesto se admite la publicación
como cambio oficial, también. del formado en el Bolsín, pero
.!e reserva al Ministerío de Hacienda la facultad para autorizar.
previos los informes oportunos, la admisión a cotización oficial
en dicho Bolsín de los valores de que se trate,

En la regula<:ión de los Bolsines se siguen, en :;;us líneas
generales. los preceptos del Reglamento de la,s Bolsas Oficiales
d,e Comercio, j1'iJes. en aquellas Jmtituciorles co-ncurren, tambié-n.
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los requisitos de .:ser mercados para la contratación publica de
valores. de caracter oficial, creados y autorizados por el Go
bierno. organiZados en régimen colegial de contratación y ser
vidos por Mediadores oficiales, carácter este que tienen los
Corredores Colegiados de Comercio.

El rango de esta disposición viene impuesto por el hecho de
que a la cotización oficial en los Bolsines se le atribuyen los
mismos efectos que produce la cotizacíóJ:l oficíal en la~ Bolsas
de Comercio.

En su virtud, a propuesta del Ministro de HaCIenda, oído
el Consejo Superior de Bolsas de Comercio, de conformidad
con el dictamen del Consejo de Estado, previa deliberación
del Consejo de Ministros en su reunión del día veintitrés de
mayo de mil novecientos sesenta y nueve,

DISPONGO

ArUeulo prlmero.-Se aprueba el siguiente Reglamento de
BolSines Oficiales de Comercio. que llevará la fecha de este
Decreto.

Articulo segundo.-Por el Ministerio de Hacienda. se dictarán
las dlspOSlclOnes necesaría.s para ejecución de lo que en dicho
Re¡rlamento se dispone.

Así lo diSpOngo por el presente Decreto. dado E"n MadrId
• 8eis de junio de míl novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

la MIntstro de Haelenda.
JUAN JOSE ESPINOSA SAN MARTIN

REGLAMENTO DE BOLSINES OFICIALES DE COMERCIO

CAPITULO PRIMERO

Bolsines Oficiales de Comercio

Articulo 1.0 Los Bolsines Oticiales de Comercio son institu"
ciones locales de carácter económico, establecidas en una plaza
determinada. para la conuataci6n pública mercantil sobre la8
materias, enumeradas en el artículo 67 del Código de Comercio,
organizadas en régimen colegiado de mediación para la segu
ridad jurldica y económica de lo convenido y. en su caso. taro
bién. para la proclamaciÓIl oficial de los precios.

Art. 2.° 1. Solamente podrán establecerse Bolsines Oficia1e~

de Comercio en las plazas en que. no existiendo Bolsa. Oficial,
radique Colegio Oficial de Corredores de Comercio con doce
plazas. al menos, de Colegiados en tal localidad, salvo que el
Min18terl0 de Hacienda. oído el Consejo SuperIor de Bolsas de
Comercio, acuerde modificar dicho número

2. Corresponde a dicho Ministerio autorizar la creación de
Bolsines Oficiales de Comercio cuando resulte acreditado el
hecho de la existencia en una plaza mercantil de un volumen
apreciable de contratación de valores mob1l1arios. en especial
de valores locales no cotiZados Oficialmente en Bolsa, y se con~

B1dere de conveniencia pública su funcionamiento.

Art. 3.° 1. Los Bolsines Oficiales de Comercio dependen
del Ministerio de Hacienda, al cual compete todo lo concer
niente al régimen. organización y funcionamiento de lw
mismos.

2. Sin perjuicio de las facultades reglamentarias de la:;
Juntas 8indlcales respectivas. la inspección de los Bolsines
Oficiales de Comercio se ejercerá por el Ministerio de Hacienda
que podrá ordenar tnspecciones generales o especiales. por medio
de los funclonarios que sean designados para cada caso, cuando
10 estime conveniente.

3. Creado un Bols1n Oficial de Comercio, se redactará por
la Junta Sindical el oportuno Reglamento de régimen interior
del mismo. que se someterá a la aprobación del Ministerio de
Hacienda.

•. No se permitirá el funcionamiento del Bolsín autorizado
hasta tanto se disponga de los locales e instalaciones adecua·
dos al efecto.

5. Los gastos de instalación y funcionamiento de los Bolsi~

nes no podrán suponer, en forma alguna, carga imputable a
108 Presupuestos del Estado.

Art. 4.° Siempre previa autorización del Ministerio de Ha·
cienda, los Bolsines Oficiales de Comercio podrán establecer
mercados de determinadas clases de mercaderías, cuyas sesiones
deberán celebrarse a horas distintas de las fijadas para los
tltulos-valorea y, en su caso, de divisas y metales preciosos
El acuerdo ministerial que autorice el establecimiento de tala.,
mercados en los Bolsines de Comercio. o en alguno de ellos,

rijara tambIén el alcance y condlclQnes que. en cada uno. habra
de tener la intervención de IOR Corredores Colegiadoe:. de Co
mercio. quienes queaarán sometldos a la Jurisdicción V disci·
plina de la correspondiente .Junta Sindical

Art. 5" 1. Para que pueda Rutunzarse el estableclffiiento
de un Bolsin ser-á precisa solicitud escrita de alguno o de todo_
los siguienl{'s Organismos o Entidades:

Colegiu Oficial de Corredores de ComerclO de la plaza res·
pectiva.

Cámara Oficial de ComercIO y, 0< d{' Industria y Navegación.
OrganizacIón Sindical.
Corporación Municipal de la plaza o la respectiva Diputa...

ción Provincial.

2. Con la solicnud a qUe :'le refiere el número anterior.
se acompaüarú una memora justificativa de la conveniencia
del Bolsin y documentos acreditativos de la conformidad con
el establecimiento del mismo por, al menos. diez Sociedades.
con asentimiento local muy caracterizado y capital social des·
embolsado. cada una no inferior a veinticinco millones de pese
tas, o que en eonjunto tengan en circulación títulos-vaJor por
un nominal de quinientos millones de pesetas no admitidos &,

cotización en las Bolsas oficiales
3, La conformidad de las expre6adas Sociedades implicará

el compromiso formal para éstas de solicitar la admisión a
cotiZación en el Bolsín de l(ls títulos-valor por ellas emitidos
tan pronto se autorice su funcionamiento.

4. Cumplido 10 que previenen los números anteriorelo. se
recabara informe de los restantes organismos enunciados en
el número 1, que no sean solicitanteS

5. El Ministerio de Hacienda, atendida la conveniencia pú
blica y la situación del mercado de capitales. previo informe
del Consejú Superior de Bolsas de Comercio y de los demás
organismos que considere conveniente oír, concederá o dene
gará discrecionalmente la autorización solicitada

6. Si el expediente concluyese con resolución denegatoria.
no se podra re1nstar la petición hasta transcurridos dos aflOa
desde dicha reiolución.

7, El MUlisterlc de Hacienda podra clausurar el Botsin en
caso de pérdida del carácter de asentamiento local muy carac
terizado por sociedades cuyos títulos se coticen oficialmente
en el Bolsín irregularidades graves en el funcionamiento df'
éste, atonía prolongada del mercado. exclusión de la cotización
de valores locales en cantidad apreciable y otr.as causas aná
logas. recabando previamente los mismos informes que se eml~

tíeron para autrrrizarJo,

CAPITULO II

Organos rt>elort·s de los Bolsin~

SECCIÓN L~

Juntas Sindicales

Art. 6.', 1. Lo.s Bolsines Oficiales de Comercio serán ser
vidos exclusivamente por los Corredores Colegiados de Comercio
de la plaza en que se establezcan Los Agentes mediadores de
otras plazas que deseen cursar a un Bolsín 'las órdenes que
les hayan confiado sus clientes. deberán hacerlo ti.- través de
los Corredore:-; adscrito!'. a dicho Bolsin.

2. La dirección. gobierno y representación de! Bolsin, co
rrespondera a la Junta Sindical del Colegio en que radique.
q'lle estará formada por el Sindico-Presidente y seis adjuntos.
con obligación de cubrir los cargos de Sindico. Vicesindico, Se.
cretario y otros dos adjuntos con Corredores de la plaza en que
aquél exista

3. La representación legal de la Junta Sindical correspon~

de al Síndico~Presidente el cual será sustituido. cuando proceda,
por eJ Vicesindico '1, en su caso por 10R adjuntos. por orden de
mayor edad

4. A lo~ efectos previstos en este Reglamento. los nombra
mientos de los miembros de las Juntas Sindicales de los Cole-
gios Oficiale:-; de Corredores de Comercio en Que exista BolSín
se- pondrán en conocimiento del Ministerio de Hacienda

5. Si en la actuación de la Junta se apreciase infracción de
las norma~ legales, indisciplina, reiterada falta de celo u otra
circunstancia semejante. el Mínísterio de Hacienda. a propuesta
de la Dirección General del Tesoro y Presupuestos y previa
formación del expediente, en el que serán oídos la Junta inte
resada, y la Junta Central de los Colegios podrá destituirla o
imponer a sus componentes las sanciones previstas en el Regla
mento de los ColegiOS Oficiales de Corredores Colegiados de Co
mercio. de su Junta Central y regulador del ejercicio del cargo
d(' CQrrtdor de Comercio,
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Art ¡ () La:-- Junta..... ~ilHdll'lile¡; de 105 ColeglO:-' en que exista
Bolsin no podran tomar poseSIón de su cargo hasta pasado!'
quince dla~ desde su ~ lección Sí dentro de dicho plazo el Mi
nist·ro de Hacienda comunicara la no aceptación del nombra
miento del Sindico. el COlegIo. reunido en Junta general prO
cederá a celebrar nueva eleecíón

Art. ti." Serán atrlbUClOnel:' de la Junta Sindical
al DirIgir toda la contratación
bl Distribuir el horario de contratRClón de los diversos va

JOres dentro dei tiempo habilitado para la celellracicffi de la
sesióIJ I corros)

el ComUnIcar al anunciaaor la~ ordeneb () instrucCIOnes que
Juzgue pertínentet< .:iobre la forma en que deberá etectua:r la
publicación de camblOb durante laB sesiones del Bolsín, a fin de
dar conocimiento de 108 mismos a los Corredores y al público,
en el acto en que S€ produzc&.n

d) Vigilar la ~ontratación para que ¡.;e ajuste al m;ls exacto
equilibrio entre oferta", y demandas y a las demá." normas
establecidas para la misma.

el Comunicar a lo~ Colegiados. a las Junta& Sindicales de
los Bolsines, a la Junta Central de los ColeglO.<; Oficiales de
Com(~rcio y, en el caso de referirse a valores cotiZados oficial
mente en Bolsa, a su:o, Juntas Sindicales, las denuncias reci
bidas por operaciones lllcumplidas, dentro del plazo de cua
renta y ocho h{'ras siguientes a su recepción,

f) Examinar y dictaminar las denuncias de operaciones
incumplidas efectuadas por los Colegiados, comunicando a éstos
las denuncías que la Junta hubiere a.cordado tomar en con
liideraóón.

in Cuidar dt" recomprar de oficio en el mercado los titulo~

qu -, estuvieran pendientes de liquidación por cuenta del Corre-
dor vendedor. una vez que haya transcurrido el plazo que se
üale la Junta SindiCal, desde su contratación, cuando lo~ CO
mitentes no hubieren denunciado o abandonado la operación
según determina el articulo 102 de este Reglamento

hl Dictar las normas por las que se regírán las liquidaciones
entre los Corredores del Bolsín, en su caso a través de la Cámara
de Compensación, especia1mente en cuanto a horario, remesas
de papel y confrontación de saldos, pagos y cobros

D Sancionar a aquellas personas concurrentes a la se81ón
del Bolsin que alteren el orden, con la prohibición de concurrir
a las fut,uras sesiones aurante un plazo no superior a seis meses.

j) Denunciar, de oficio o a instancia de algún Colegiado,
ante los Tribunales de Justicia a toda persona que actúe como
intruso en el Bolsin o fuera de él, y a cuantos pretendieten
suplantar la función propia de los Corredores.

k) Levantar el acta de cotización oficial y publicar el «Bo
letín Oficial de Cambios» del Bolsin.

1) Ejecutar y formalizar las operaciones de turno oficial del
Colegio a través de los miembros de éste y por el orden que se
establezca.

m, Aprobar la admisión a cotización oUelal de valores en
los casos que proceda Cuando la solicitud se refiera a valores
cotizados en Bolsa, se estará a 10 que dispone el articulo 58 de
este Reglamento

n) Ejercer las facultades disciplinarias qUe le atribuye el
presente Reglamento.

o) Velar por que la nanza legal y supletoria de los miem~

bTos que formen parte del Colegía se mantenga íntegramente y
libre de responsabilidad

p) Vigilar la conservación, si fuese necesario, de los Regis
tros de los Corredores en ejercicio, pudiendo imponer las sancio
nes oportunas a los infractores,

q) Examinar, siempre en presencia del Corredor interesado,
cuantas veres se estlme conveniente, los librOB registro del
mismo para comprobar el exacto cumplimiento de sus obligaciO
nes profesionales

r) CualesqUiera otras que le confieran las disposiciones vi
gentes.

SECCIÓN 2.&

Síndico-Presidente

Art. 9.0 El Síndico-Presidente es la autoridad superior de
cada Bolsin y de su Junta Sindical, y ostentara directamente la
representación de este Organismo ante la Administración del
Estado, Corporaciones, Entidades autónomas. Autoridades, TI·i·
bunales, Instituciones y personas fisicas y jurídicas. sean nacio
nales o extranjeras Estas facultades de representación derivan
de la Ley y, por tanto. no necesitará poder especial ni general
para el ejercicio de las mismas

Art 10 Compete ~u Smd¡cO-Pr\,Sldente:

1.", lIltipeccional ludm, iu;" ~t-'rviclUs de BOJ;';lll y de iR Junta
Sindiertl .v vigilar. directamente () ¡Jor dfllegac¡ón, ta es1;r1cta ob
servanCIa de lo dispuesto en la;, Leyes en este Reglamento, ~n

el de Régimen interior y en lo::, nCUel'd02 <tdoptado5 vú li.damente
por la Junta Sindical

2" Autonzar con t'1I Iirma la;;, netas S' la:-- Cf'l'tHicaeioneh que
Sf, expidan r legalí7uc cuando sea preciso. In firma de tos Co
rredorei> d{:'1 Bolsín

3." Dlspom~r!ti apertura y eH'ITe dE~ ¡as "e:il.pne~ del Bolsin.
vigilal el normal de.sanollo de las mísmas. requiriendo, en su
caso, el auxilIo de lo:" hel.Ticios de ord"n públicu y disponer el
orden de contratación y el de liquidación (1[' operacionet)

4." Impedir que asistan a la1' sesiones del Bolsín la} perso·
,las en qt1iene~ concurra alguna de las circunstanci35 a QUe se
alude en el articulo fr.') de este Reglamento

Si dichas perwna~, se neganm a abandonar el recinto del
Bolsín, el Sindico-Pre,<iidt'nte requerirB. el auxilio de la Hutondarl
\{ubern:uiva pura que se cumplimente la orden de expulsión.

5." Vigilar que las personas que con(",urran a las sesíone~ del
Bolsín se conduzcan c:on el decoro Y comediníientü debidos, pu
diendo expulsar a los infractores y tomar la;~ demM\ medidas
que estime oportunas

6," Velar pOI el buen cump.!imiento por parte dI: los Corre
dores Ofíciale::- d t Comercio afectos al BolSÍn de .sus obligaciones
profesionales .Y colegiale~ y exi~ir a los rni,<;mo~ las responsabi~

lidades en que pudieren incurrIr
7.° Presidir la Junta Sindical del BolslD .Y ejecutar sus acuer

dos; firmar la correspondencia oficial y ordenar las comisione~

que estime procedentes a los miembros de la Junta y a lo~ Co
rredores afectos al Bolsin,

8,n Cualquier otra <Iue le fuere encomendada por las Leye5,
Reglamentos, Organismos superiores de la Administración y por
la Junta Sindical.

SECCIÓN 3.11

Restantes carflOs

Art,. 11. 1 El Vice-8índico, en los casos en que deba susti
tuir al Síndico-Presidente, Mumirá todos sus derc""Chos, deberes
V autoridad.

2. El Tesorero custodtara bajo su responsabIlidad jos tondos
de la Junta Sindical, que invertid en la forma que aquélla
acuerde; rendirá cuentas de su gestión anualmente y tantas ve
ces sea requerido a tal efecto por la Junta Sindical del Bolsín,
y tendrá también a su cargo los servicios de organización y cus
todia del archivo del Bolsin.

3. El Contador intervendrá Jos doeumento.o¡ relativos a co
bros y pagos y tendrá a su exclusívo cargo la contabilidad de
aquéllos, de la cual será responsable

4. El Secretario redactará y finnar'a con el Presidente las
Actas de las reuniones de la Junta SindicaL expedira las certi
ficaciones, custodiara el sello del Bolsín y realizará las restan
tes funciones expresamente preveni<las en este Reglamento. Res
pecto de las Actas de cotización oficial, procederá en la forma
prevenida pOl' el artículo 73 de este mismo Reglamento.

5. Los dos suplenu~s que se elegirán conjuntamente con
ios componentes de la Junta Sm<lícal. lo serán con arreglo a
un orden que determinara la prelación en su posible actuación
para cubrir las bajas temporales en los cargos de Vocales
Adjuntos, Caoo de baja definitiva de algullO::¡ de estos en el
Colegio. el suplente prImero pasará a ;"er Vocal·Adjunt,o pro
pietario, ocupando el cargo vacante por el resto del mandato
de la Junta .Y se procedera a elegir un nuevo suplente se
gundo.

CAPITULO III

Operaciones en los Bolsines

SECCIÓN l,-

Objeto de la contt'atacián

Art. 12. A los efectos de lo que en e.qte Reglamento se dis
pone. serán materia de contrato en los: Bolsines:

a) Los valo~~s y efectru; publicos.
b) Los valores industriales y mercantiles emitidos por per

sonas fisicas o jurídIcas legalmente constituidas y, en su caso,
los certificados de participación en los fondos de inversión
mobiliaria

c) Las leLras de cambio, libranzas, pagaré'3 y cualesquiera
otJ'os vaiores mercantiles.

d) Los metales preciosos, amonedados o en pasta. y las
divisas o moneda extranjera
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el ~ mercaderias de toda..<¡ clases y resguardos de depo
si~.

f) Los seguro.s de etect.os comerciales contra riesgos terrt's-
tres o marltimos.

g) Los fletes y transportes. conocimientos y ca-nas de porte.
h) La hipoteca naval
i) OuaJesquiera otro.s titulos u operaciones análogos a 108

expresados en los apartados anteriores. siempre que sean líci
tos conforme a las Leyes

Art 13. La contratación de titulos-valores en los Bolsines
Oficiales de Comercio podrá tener o no carácter otlciaL

Tendrán caráeter ofic1aJ las operaciones referidas a título&
valores que estén admittdos a cotización oficial. con carácter
general o excepcional, de conformidad con lo que disponen los
artlculoo 54-Y 58.

Sin carácter oficial podnm contratarse todos los titulos
valores a que se refiere el artículo 50-l.

Art. 14. La cotización oficial en los Bolsines con la subsi~

guiente FlUb-llcación como oficialeR de los cambios registrado.."
producirá todos los efectos atribuidos en la legislación vigente
a la cot1zaclón en las Bolsas Oficiales de Comercio.

SECCIÓN 2.1\.

Operaciones. Normas com~me.s

Art. 15. Salvo las limitaciones legalmente establecidas. 1M
operaciones que se hicieren en Bolsín se cumplirán en las con
dIc1ones, modo y forma que hayan convenido los contratantes,
debiendo expresarse con toda precisión al anunciarlas todas
las particularidades de las misma.,>.

Art. 16 1. Las operaciones que se efectúen en los Bolsi
nes sobre títulos-valores de toda clase, estén o no a-dmitIdos a
cotlzaclón oficial en el Bolsin, serán lntervenidas por Corre
dores de la plaza de situación del mismo. no pudiéndose cru
zar operaciones entre Corredores adscritos a diferentes Bolsi
na ni con Agentes de Cambio y Bolsa o Corredores de C<r
merc10 -de otra plaza.

2. No se considerarán cruces de operaciones los envíos por
los Agentes mediadores de las órdenes de sus clientes, a tra·
vés de los mediadore!'l locales, a las Bolsas y a los Bolsines.
Tales órdenes serán debidamente regIstradas, asumiéndose, en
virtud de las mismas. responsabilidad sobre todos los extre
mos en ena..., contentaos a que se extiende la fe pública del
ordenante.

Art. 17. Cada partida de tituloo-valores se presentara, para
su liquidación, acompañada de la correspondientt. nota de in
tervención. sellada y firmada por el Corredor de Comercio
vendedor. donde se expondrán:

a} Clase de valor.
b} P'ec:ha en que fué c01)certa<la la operación.
e} Nombre del Corredor comprador.
d) Nominal de la operacIón
e) Su cambio.
n Pesetas efectivas que importa..
g) Numeración de los titulos-valores o cupones que entre

ga 0, supletoriamente, los elementos Identificadores del resguar~

do de depósito o de suscripción, que Rerá debidamente dili
gencIado. '

h} Número y fecha de vencimiento del próximo cupón.

Art. 181 1. En ta proposiclón de operaciones. por 10 ge
neral será el Corredor Oficial de Comercio vendedor el que
manifieste primero sn oferta.

2. El Corredor de Comercio oferente o solicitante de un
valor se entIende que lo nace en cantidad mínima de cin
cuenta mil pesetas nominales en efectos públicos y veinticinco
titulos o veinticinco mil pesetas efectivas en valores privados.
salvo que indique expresamente la cantIdad qUe ofrece o solicita.

3. El Corredor de Comercio oferente o solicitante de un
valor tiene la obligación de aceptar. con carácter firme la
operación. si otro Corredor cierra la oferta o solicitud hecha.

Art. 19. 1. Cuando coIncida con la liqUidación de los titu~

lo.." alguna causa que afecte a las condiciones de los mismos.
el vendedor estará obligado a entregar, hasta la víspera., al
comprador los titulas o su numeración, para que sean de cuenta
y riesgo del comprador loo beneficios o perjuicios.

2. Si se trata de valores nomina!tivos se exigirá., además,
nota con el nombre del cpmprador a cuyo favor haya de
hacerse la transferenc1a.

Art. .:.lO. L Los titulos aJ portadQI Que se entreguen en laS
liquidaciones no habrán de estar deteriorados y llevarán 9JCl.be..
ridas las correspondIentes hojas de cupones, sin que puedan
ser objeto de llquidación aquellos títulos qne las tengan B&~

tadas.
2. Tampoco se admitiran a llquldación lo.s titulas cuyas

sociedades emisoras hayan huunciado públicamente la entrega
de nuevas hojas de cupont's. desde que se inicIe el plaZo sefia~

Jado pma su entrega. sin que dichos títulos vayan acompafia
dos de estas nuevas hojas.

:t Los Corredores Oficiaies de Comercio se asegurarán de
estas circunstancias bajo su exclusiva responsabl1ldad.

Art. 21. 1. Los Corredores Oficiales' de Comercio que en
tregasen titulos-Vl\lores considerados irregulares por estar amor
tizados, deteriorados, retenidos o sin los cupones que deben
llevar adheridos, sustituIrán los mismos por otros, en un plazo
ínferior a treinta días, a contar desde la fecha en que les fué
notificada la irregularidad.

2. El incumplimiento de 10 dispuesto en el párrafo anterior
faculta al comitente para ponerlo en conocimiento de la Junta
Sindical respectiva, la cual eumpliru lo establecido en el mis
mo. por cuenta del Corredor infractor, repitiendo contra él los
gastos y quebrantos que re hubieren ocaslona{jo

Art. 22. Los beneficios, perjUicios. derechos y deberes inhe
rentes a todo propietario de titulos-vaJ.ores negociados, serán
de cuenta y provecho del comprador de los mismos desde Que
se perfeccione la compra.

Art. 23. Todo!'> los impuestos. arbitrios y corretajes que re
devenguen en las operaciones efectuadas en Bolsines serán de
cuenta de los comitentes de los mediadores.

SECCIÓN 3."

Operaciones al contado

Art. 24. Las operaciones sobre titulos·valores en los Bo1-
'>ines serán al contado.

2. Son operacione& al contado aquellas en que las obligaclo-
nes reciprocai' de los contratantes deben consumarse en el mismo
día de la celebración del contrato o. a 10 sumo. en el tiempo que
medie hasta la siguient.e reulllón del Bolsín.

3. De no mediar acuerdo expreso en contrario de los contrfl,.
tantes, la consumación del contrato perfeccionado en una sesión
podrá efectuarse en el curso de siete liquidaciones tratándose de
títulos al pOltador, y de quince si son nominativos.

4. Sólo podrán negociarse por los vendedores los t·itulos-valo
rp., de los qne sean propietarios con anterioridad.

5. Las operaciones al contado, en general. podrán versar so
bre todos aquellos títulos-valores, estén'o no admitidos a coti
zación oficial en el Bolsín que representen crédito contra el
Estado. las Corporaciones públicas, Organismos autónomos de la
Administración del Estado, Entidades oficiales, Sociedades mer
cantiles, Asociaciones y personas físicas. siempre que los emiti~

dos por estas últimas tengan earacter hipotecario; y los que
repn·.senten particIpaciones de capital en Sociedades mercanti
les o indu¡;;triales y fondos de inversión mobiliaria

Art. 2'5. Las órdenes de compra o venta sobre titulos-valofes
en operaciones al contado podrán ser valederas para una sesIón
determinada o para varIas; y, de no existir estas precisiones., se
entenderá Que lo son hasta fin del mes en curso cuando la orden
se produjo

Art. 26. 1 El Corredor Ofidal de- Comercio requerido para
intervenir en una operación al contado no podrá negarse a ello.
pero tendrá derecho, antes de toda negocIación. a exigir al requI
rente bien a inicIativa propia, bien por acuerdo de la Junta
Sindical, además de la orden por escrito, los efectos objeto de
ésta o los fondos destinados a pagar su importe.

2. Igualmente. el Corredor se cel'eíorará de la Identidad y
capacidad IE'gal del requirente y podrá exigir en orden a la ope
ración cuantas otras garantías estIme necesarIas con arreglo a
derecho La falta de cumplimiento de lo ant-eriormente estable
cido por parte del dador de la orden exime al Corredor Ofidal
de Comercio de la obligación de aceptar la operación.

3. Ningún Corredor Oficial de Comercio podrá aceptar <:()e

raciones por cuenta de clientes que no hubieren entregado a otro
Corredor las garantías qUe se determinan en este artículo cuan
do hubiesen sido requeridos para ello.

Art. 27 Cerrada cada operación. el Corredor de Comercio
vendedor ext€nden't y fil'mar:\ nota con indicación del valor
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n~-,uCladd pe~wLa.'· lllllll;:,¡-{il':-' conUi'll:.c¡(l:-¡,· 1- Cl:Uli)J]u. la que, Urja

\"X firmada uünblél¡ pOr el Corredm comprador. se entregarú
:HlUneiador para. su pUblicación y archivo.

ArL, 28. El CorredO! Colegiado de Comercio compradül
dl' valores nominativos vendrá obligado a facilitar al Corredor
Ho'ndector el nombre del adquirente y demós datos solicitados
por ]a entidad f'1111S0rÜ panl efectuar el ('ambio de titularIdad.
dentro de lOR tres dia~ lübiJes sigui~ntes al dp In sesión en que
se realizó la operación

2. El incumplímiento de lO preceptuado en el número an~

terior obligaI'H al ConectOl de Comercio comprador a efectuar
f'l pago del unporte de la operación, conka entrega de nota
dt' intervención en la que conste la numeración y clase de los
valores o, supletoriamente, los elementos identificadores del
rw:g:uardo de depósito o sl1seripción que los represente. debida
tnf'nte dHigenciado. a partir de la líquidación del Cuarto dia
h::llJil 81 de haber!'.e f'fe,'t.llado la operación

ArL 29. La liquidaCión de las operaciones se eleduara Jo~

dift:; hábiles. <le ¡une.s a viernes, ambas inclusive, en el local de
"ig-nado por 1;1 Junta Sindical v a las horas fijada" por la
'111snla

ArL;l{I L~l talla ele pn'l>entaclOn de los estados de liquida
clülle.s dentro de la~ horas hábiles y ¡as equivocacIones u omi
:::;iOlH~S que por su reiteración demuestren. a juicio de la Junta
Sindical, falta 1e celo. serán sancionadas por ésta con multalS
;1. !(¡s Corrf'dorcy respollf>ahles. a criterio de la propia Junta,
según la importancia de b." faltas y con un limite m{¡xjmo
dfo' flO.OOU peseta;.;

Art :n El COlTf'dür Oficial de Comercio QUt; deje de en·
[regar iOf; .saldos dI" liquidación en el plazo acordado segUn
llÜl'lno.c, vígen1 f'S, Sr:'r;1 suspelldido en el ejercicio del cargo y
l'eali'lflda la p~\rte de .118 nnnzas que sea necesaria para cubrir
I:t JHf'rcncia

Alt. '1'2. Antes de Iruciarse la seSIón SIguiente se ptlllLearnn
I)()' k,,'; Corrt',(loyl-'.': oncialt"-; de Comercio. y, t'Il SH defecto,
lJajl.¡ !'u responsabilidad, POI' sus empleados, lod:-t:-- las ()Ijer~'

l~ionf's dp contado concertadas entre los mismos

AJ't :~:3 Las I1qmdacIOlw:> se presentarán en ¡os modelo~

:1jJHI!)¡)dos por la Junta Silldical, fechadas y selladas con E"1
<;p.lJo del COlTPdor V a.lustada:- a las lif'm;lS normas de N'gimel1
jl'll'l"Ior dlctndfls por aquélJ(l.

\rt. :A, En las operacIOnes de contado, los valores adqw
ndos ir~in acoH1paflado."> de b póliza de compra correspondienil'.
!xt.-'ndida é;;ta ~ie acuerdo ton las disposiciones vigentes. E!
t:,¡mpnldor porir:'! exígir SI:" le entregue nota expresiva de las
circunstancias (je la adquisicion que puedan afectar al régimen
jlll"idicO de 1m valores adquirido..s, sf'gún lo que se deduzca de
1(", libros-rf'gbtro

:'\l"L 35. En cuanto a [üs venIas, el ve-ndi firmado por el (~O'

mitente será prueba suficiente de hallarse conforme con la
operación ejecutada y de haber recibido su importe_ R1 vpl)
dedor uodrá wlh'itar, en ('lmlquier momento, la expedición de
1:.1. l'UITf>Spondidli (> IHl[:1 d,' ne-~.('ociueh_'H1 expresivu de 1:1 venta
rt';\lizada.

Art ';6 La::: Juntat'. 8mdicaJes podrán organizar bajo su
!'l.ub,ridad y dirección ,c;istem:l::: de compensación multilateral de
saldos en efectivo en las liquidaciones de contado, en las Que
ubligatoriamente padkipal'ún los Corl'edores Oficioles d(· Ca
Hlprciú dpl Bolsin

,sFCCIÓN 4.

CIJ/ltra!uc!ón, Norma,~ (!Fneral~"

Alt, ::51', La determinación del cambio en toda operacl(ln de
HuL',lll ~ har:1 en "égimen de mercado, sin qUe puedan tormu~

ial',e o[t'rtas a cambio más alto ni demandas a cambío mál>
bajo que olras. e~tableddas en fiQuel momento

/\1'1,. :{8. Con cnrúcter generaL los cambios de lOb titulo5
v::tlúres debel'áIl Sf'r expresados en tanto por ciento, salvo que
hu ,1nntas Sindícales por Tawne-s determinadas, acue-rdf'n in
di(':,i'los t,n peseta~ por titulo

,'n·. :3:1, l, Lo~; Coned.on-':~ df' Comel'ciü, al prüpund' ('1I~t!

t!uif-';' operacioll, lo harán Pll voz alta, manife,~tandú.

;,) Clase de valo!"
Cantidnd.
Contliciollb.
Cnmhiv

1<:; \-1U>¡l,nÜ c;t ,LH;;cLCU ¡H~";l'; n;onnf' del Consejo
.supeI'l(H de BUjsa~. :i propues.ta tlr ;;uaiqulel Junta Sindical.
podrá estalJieu:'r con carácter general. IJ especia! para algún
Bolsin .si::U-ma::: dE' contratación y de fijación de caII1bios dls
tintos df'! di ::1 ':f)~é, {'¡lando b'~ eÜ'ellllstallcias asi lo acon
sf'.icn

Art 40. Cl¡;,ndu ':' ¡¡n¡pues: H de un Cürredol' de Comercio.
reulo.a(jn (jt' ::u,'llPrtiG cOll l::.s lhn-mU:5 seúaladus en los articulm.
de est:l SPCCIÚIl "' t-otH.:ordanks. "ea aceptada POl' otro Corredor,
e-l cambIO r(-'sllltante sen, l"l'gístrado mme<liatamente para su
con.st'lincia~Jf'mp1"e qw' ,'Y cumplalL adem~'\:,;¡, las condiciones
siguientes:

al Par::¡ qw' f:'1 cambio de apertura IJl(Xúúque el precedente,
en eUalqUH'l' eiaSE dp valor, ljerá necesariO Que se contrate una
cuantía rninimn de dncuent.a mil pesettlS nominales en fondos
públiC(ls o de veinticinco títulos 0 veinticinco mil pesetas efec
tívas en va,ores pri\'ad0s

b) Para rnodificar f'n f'¡ trallsl:ur<:,u de hl f;esión el cambio
de RPt'l'tura en cualquier valor se re-qlJerir;1 qUe las partidas
contralada.'o i(> sf'an corno mnllmo, de eincuenla mil pesetas
,1Omina1{>s "1' i(ll)(kl.,: púbiku:'. o de vein ícincd t.ítnlo:,,; O Yeinti
I:inco nli! ]H''o{'"'''' l'l('c!ín;.~': ('\' \~tlor('s llriv:l(i(JS

el Las pnrtifhls inferiores a io prevh;to pn los pirrafos an
teríorec; no pod r:¡;l modificar lo!" cambios reg'iRtrados en la pro-
Pia sesJm ",¡ 1;(' ·(W l1ubif'Te en é',::,ta el úJ1imo precedente_

d) U¡:,. .!m:I,,-s Smdicales quedan lacultadas para tijar lí
mite)', (jblit!.Lu:, ti los anteriormente .seilnlados cuando así lo
aconsejen la." (ircutlstancias del rnereadc o de- algún valor de
terminado. daI'do cuenta rnzonada ~)IM¡lllsteri() de Hadenda
de la df~ei~iúil adoptada

Art 4 ¡':) ¡:le (¡iJd'~;U'¡'~'~' '1' l' i;iCHjiit;' JniUímas e-n los
cambios sel,I,;1

a) En d,,·ct():, PÚb-'ltXh nI.' pOdr;.ill !e:arsl' t'n cantidade~

inferiores i1 ü,üS por 100,
b¡ En 10.'- ::nJon's rlriv:.vlus. i;l1l1.u ¡:,- rdlta lija como varia

ble, no pudran aitp1'3rse eH canUdades inJ¡.:rwre" a 0.25 por 100,
el Los cnmbius dt' derechos (le suseripción ¡tu podrán al

krarse en ("lntidude_" inferiores ;1 0-,2;) })f'sptas; y
dl Le.'" de IlwnNhl Pxü·fllljern. se pudr;ül haCTt' en cualquier

fracción fl ;)(;:'('1:;

ArL 4:: (:llnnlÍo dt'slhH'~, de apllcadus jos coefiCIentes o mé·
todos pueslk~ 1'11 l'ígu¡ en virtlld de lo prH'isto en los artículos
anteriore~ ;'I'!'<::,,,; Ulla posición excepcíonal en la oferta o en
la demanda d.' I,HJ valor (ku'nninado, Jn Junta Sindical tomro:u.
las tnHllda; pro<'~'denÍ(-:, nI efecto. S()l ,'jUP Jlllffian realizarse
opel'ac¡on('.'i ni ;lplicadolws ,"¡ no.} llf'g;nn ('11fJrir. nI menos, un
20 por lOü {JI-' un:1 H utr:"

AH. 4~lLT .JU1¡LH >~iij(Jicak:- jJLJLlll establecer el régimen
o pnJl"t'{liwJ('Il!'i qtW '1 !In (ll".;¡:gulr 1'11 lus cut':ot': de ofertas o
demaJHJas ext'f>pCidl8.k·:;, UI atención a la cuantla de los titulos
o a la finalidad '.;ucial dé' ]a prOpllPs!.a. l' f'n los casos previstos
en los articulus L' (ie la 1.,('.v d(" '26 ,ip djt~i(>l1lhl'" de 1958 y 12 del
Decreto,ü~v ;%4 tk lO de aGril,

Al't 4.J d ;lJl:;,~ IUJ:l." l't'sisi:r8(b<' "U los camuios de la
,"wsión nu íh'I¡: II it'¡)l"("1:'tll:tr difen'l:lcia"; sUI-.lP¡-iOres tn relación
{'un t'l ,';Hlil),(, lit' L¡'w:iún ::¡tllprior a :;l~¡ que se fijen por el
Ministi'l'lu (:1' I-ln(·jt'll(!;l ;'t proj)1H'sl,a {,k 1.1 Junta Slndical.

Art. 'lh Cd.llH.i<.:' un (JmTedor de COUlercio desee dejar
~onstan{"i:), (\1 :.;0 pu:,,;h:iún compl'adont o vendedora en un valor
deterlninad( con ('aJ"~i{'rl.'r vlllr.:utante para él hasta una hora
antes de la. aperLlll";t dt' Iri, st:'siún siguiente, 10 pondrá, por escrito,
en conocimif'nto de :(1 JWlt,a Sindical, expresando clase de valor,
cantidad que (,fre(:~~ o <}emal1{l:1 que no podrá ser inferior a.
cincuenta mil pe~:E'tas f>fec1ivas. v cambio n que ]0 hace. cUya~

dreunstancia." .se publie::t1'ún t'D el flci.a de l'otizilción y en el
Boletín E'<Jitado por f'l Colegi.o.

L Los Corn'd()rí'~ :1 quienes ¡illNla lllleresar la oferta o de
mandas, publícar!u;; I'n f'~~kl forma ;-;P uirig-ir:m a la Junta Sindi
(~al. qUE' pnlced('r:t ;¡ ("on\'ert:n las Op{'r:ll,'lOnps correspondientes
por riglll'o:;O or<lf'l) ch- ¡(-'{'('Peión. pulJlicúndosp la:-: operaciones así
(·tmcertH{I~;¡; temu pref¡·rénf.es en la síguiNlte acta de cotización.

ArL ·Hi I ,O~ Con-vio!"""."; {jp Comercio, al efectuar SUB ope-
n(ciOlH" "(' ~Jn,';tHl';llI :,1 nrr:;o d(' los r:unIJios, llO pudiéndúSl"
realizar apl\{'ae¡oni"~ ,1 c,¡mllio ,!ist.¡'nto (lel último cotizado, A
menos que dnranl(~ ~'I horario llíl('Íal, se demuestre ante un
miHnbru df' )¡, Jllnl:l Sindit'::d, de una manera ¡ndllbjtable, que
no eXisLt' oU'l'la u delluIld;l m:lS l'av!)rublt'

La Jlll1la ,~¡jndic':d dd Botsin, dl'ntl"O de su l'ompetencia,
podrú auturi¡,;\;' ,,:Jt'lal'i,¡!le~', f"feetua<la'~ COl! díferencias distintas
a la:; Pl','''l~\Ll: (,¡¡ '">~!'"' l{l",':i:'lIJlt"-IJ1(l, ~.¡¡ \,;¡jon's admítidos a ('Qti-
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zadOll eneJ Bolsin, cuando as! lo justifique la 1mportancla de
su cuantía. En el caso de Que las operaciones se refieran a va
lores que se coticen solament.e en Bolsa, deberá mediar autori
zación del Ministerio de Hacienda.

l..rt. 47. Al extender t!l acta de cotización se fijarán los cam~

bias para la~ operaciones o aplicaciones sobre valores admitidos
a la misma que no hayan sido objeto de operación durante la
reunión del Bolsin. Dicho cambio será ún1co.

Art. 48. 1. La publicación de operaciones concertadas fuera
de las horas oficiales se hará durante la primera media hora
oficial df' la sesión siguiente al día en que fUeron efectuadas.

'¿ En ningún caso se admitirán publicaciones que no se aju&<
ten a lo preceptuado en los artículos anteriores.

3. Estas operaciones, si tuviesen lugar, y las que se realicen
en el intermedio de una a otra sesión del Bolsín fíglU'arán en el
acta y en el «Boletín Oficial de Cambios» del Bolsln en una
cas1lla que se denominará de «Cambios precedente8».

Art. 49.. L Las Juntas Sindicales quedan autoriZadas para
instalar servicios mecánicos de publicación de cambios y para
establecer conexiones al exterior, al objeto de que tales P'Ubllca
ciones puedan tener la más rápida y eficaz difusión.

2. Dichas conexiones se acordarán discrecionalmente por
cada Junta Sindical asi como también el r~imen económico
de las mismas.

3. Solamente tendni,n can:¡cter oficial el acta de cotización y
el respectlvo «Boletín Oficial de Cambios» del Bolsin.

SECCI6N 5.'"

Contratación. Normas especiales

Art. 50. L Podn'm ser objeto de contratación en los B01ei·
nes oficiales de Comercio todos los titulos-talores, estén o no
admitidoF a cotización en cualquiera de las Bolsas o Bolsines
of1ciale~ df' Comercio.

:~ La Junta Sindical del Bollún podrá recabar de la Bolsa
o Bolsin correspondiente oortifiéaciórt acreditativa de estar ad~

mitidos a cotización oficial los tttuloe de que se trate.
3. La contratación de valores cot~adoB en Bolsa se erec~

tuará a los cambIos siguientes:
l." Guanao los valores contratados sean efectos públicos :re

ajustarán a lOB cambios fijados para los mismos en las Bolsas,
permitiéndose una alteración, en más o en menos, del 0,50
por 100.

2." Cuando se trate de efectos privados:
a) Si estan admitidos a cotización en más de una Bolsa

el precio se determinará sin rebasar los cambios máximo y mi
nimo que ~e hayan producido en las Bolsas, siempre que la
diferencia entre ambos cambiO! extremos rellresertte al menos
un 3 por 100.

En el caso de que los cambios en las Bolsas hayan sido igua
les o si la diferencia entre ellos fuera inferior al 3 por 100. 8e
permitirá una variación, en más o en menos. del UJ¡ por 100
sobre el cambio medio de los registrados en las diferentes Bolsas.

b) Si solamente se cotizan en una Bólsa se aplicarán las
norma8 del apartado anterior, bien que referIdas a los cartlbios
que se hayan producido en la séSión de esa sola Bolsa.

3." Las l1mitaciones anteriores solamente se aplicarán cuu
do los valores se hayan cotizado efectivamente dentro de la
qUincena anterIor a la fecha de la operación de contratación.

4.° Todos los cambios mencionados en este articulo se en
tiende que son los de cierre.

Art. 5-1. Las operaciones sobre valores no admItidos a cot1z&"
ciÓll en Bolsa ni en Bolsin realiZadas entre dos Corredores de
Comercio que actuen cada uho cotila mediador de sU re~tivo

comitente. tanto si se realizan en BolsIn como fuera de él, se
harán al precio que resulte del libre juego de la oferta y la de
manda, notificando los Corredores las córTespondientes olleraeio
nes. con expresió,p del precio contratado. a. la Junta Slfidical,
la cuai podrá disponer se haga público para genel'al conoci
miento.

Art. 52. Las operaciones de apllcación sobre valores no ad
mitidos a cotización en Bolsa ni en Bolsín se harán al precio
que convengan comprador y vendedor, cltcunstanc1a ésta que
se hará constar en los colTt!!Jpondientes documentos. notificando
el Corredor estas operaciones a la Junta Sindical. con expresión
del precio convenido para constancia de la mIsma.

Art. 53. En 10 no previsto en esta Sección, las operaetone!
de contratación se reg1rA.n por lo prevenido en las tres Seccio
nes precedentes y, en su caso, por las normas supleter1aa ca.
este Re¡¡lamentll.

CAPITULO IV

Cothación oficiai

SECCIÓN 1.&

Admisión a cotización oficial en los Bolsines

Art. 54. 1. Podrim ser admitidos a cotización oficial en los
Bolsines oficiales de Comercio los titulas-valores que no estén
admitidos a cotiZación oficial en Bolsa o a cotización oficial
en otro Bolsm. ni lo hayan estado en 108 dos últimos afios lnme·
diatamente anteriores a la fecha en que se deduzca la solicitud.

Excepcionalmente podrán ser admitidos a cotización ofic1&1
en los Bolsines valores que se coticen en Bolsa, emitidos por
Sociedades con asentamiento local muy caracterizado, de acuerdo
con lo que dispone el articulo 58 de este Reglamento.

2. Los títulos-valores para los cuales se solicite su admisión
a cotización oficial en Bolsín, deberán estar emitidos legalmente
por Soeiedades espafiolas con asentamiento local muy caraete
ri2;ado en le. demarcación del Bolsin,

3, Seran admitidos de oficio a cotIzación oticiat los efectos
publicas emitidos por Entidades iueale" de la provincia o pro-
vindas de la demarcación del Bolsín y por los Organismos públi
cos ratlicantes en el mismo ten'itorio, siempre que la. emisIón
haya sido autorizada por el Ministerio de Hacienda, de acuerdo
con lo Que previenen las disposicione5 legaleR en la materia.

Art. 55. 1. Las Soc1edade8 que pretendan la admisión Q,

cotización oficial en un Bolsin de los títulos~valor que hayan
puesto en circulación, dirigirán ~o1icítud a la Junta Sindical,
expresando en élla el valor a que se refieran y las circunstancias
del mismo Que a continuación se detallan:

a) Naturaleza.
b) Volumen de la emisión y nominal dti' cada titulo.
c) Clase, con indicación de si son nominativos o al portador

y, en 5U caso, derechos especiales Que comporten.
d) NumeraCÍón y series.
e) Forma y plazos de amort,jzaciün y cuadro de la misma,

lii se trata de títulos amortizables por sorteo.

Art. 56. L Con la solicitud a que se refiere el articulo
anterior. se a.cOll1pañarán:

al Documentos justificativos de la personalidad del 8011
citante.

bl Testimonio notarial de las escrituras de constitución y
de modIficación, si la hubiere, de la Sociedad.

cl E8ta.tuto! por que se rija,
d)~rt11icaclón del Registro Menantil de la inscrlpc1ón

de la! escrituras sociales.
e) Documentos acreditativos del pago de los impuestos ro-

rrespondIentes a la etnisión de los Utulos-valores que se pre
tende sean admitidos a cotización oficial,

f) CerUficado Que justifique suficientemente la inexisten
cia de restricclones estatutarias para la libre transmisibilidad
de loo títulos--valorea

g) Certificación del acuerdo del Consejo de AdministracIón
de solicitar la admisión a cotización oficial

h) Certificación de la Sociedad de que se halla al corriente
en el pago de los dividendos activos acordados y de los intere
ses dtWengadOB por todos los títulos de renta fija Que ten¡an
emitidos.

tl Si se tra.ta de obligaciones. bunos u otros titulos anA·
logo.o;, además de todo lo requerido en los panafos anteriores,
se a<:ompañarú certificación de la inscripción del empréstito
en el Registro Mercantil y en el de la Propiedad, cuando pro
ceda, así como de hallarse debidamente atendidos los servicios
de amortización y pago de intereses del empréstito en particu
lar. Las certificaciones del Registro de la Propiedad detallarán
las re&ponsabílidades que pUedan existIr con anterioridad y
que afecten a los bienes hiPQte<:ad()~"

j) Las Memorias, balances, cuentas de pérdidas y ganan
cias y aplicación de resultados de la Sociedad correspondientes
al último trienio, ya aprobaao,~ por la Jtmt¡.¡ gen<3ral corr€s
pendiente. Si no contara aún con tre::> años de existencia, los
antecedentes expresados se referirán a todos los eiercic1OJ!,
transcunidos desde la constitución de la Sociedad.

k} Ejemplar del titulo-valor 1) Que se refiere la solicitud de
admI!'oiÓl1, con observancia de -lo dispuesto en la legisla.ción
vigente, en el caso de llevar las firmas impresas.

n Justificante acreditativo de haberse realizado la puesta.
en circulación de los títulos cuya admisión a cotización oflchu
se solicita, y de que los propietarios están provistos del justi
ficante de su derecho.
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ml Memoria explícativa de la localización de las lnstaja~

dones mercantiles e industria.les de la Sociedad, industrias
a llxiJiares, mercadmo habituales y modalidad de estos.

nl Certíficación, en relación, del Registro Mercantil de looOS
joS Mientas practicados respecto de la Sociedad emisora.

:!, La Junta Sindical del Bolsín podrá. además. recabar
r.odos las antecedentes y documentos que estime convenient~

y disponer las comprobacíone;,; o solicitar los informes oportu
nas para resolver con mayO!' acierto. en especial sobra l~

t'xtremos siguientes:
a) Regularidad juridica d(~j emisol y de los tit,ulos.
al Situación económica y finandem de la Sociedad ('mI·

&ora
el Difusión y tl'ansmisib1l1ctad del valor.
dI Condidones de impresión de los Utulo.<;.
e) CirCtU1stancias determinantes de su recta clasificación

COHH) valor de Sociedad con aS{'ntflmient~) lo('al 111uy f'aracÍR"~

ri¡¡;ado.

::l Los efectos públicos emitictos por Entidades lveales y
Ol'ganbmos oficiales serán ad.mitido.'> a cotización a solidtud
de la Entidad y Organismo con sólo justincar que la respec
tiva Corporación u órgano competente ha adoptado acuerdo
etl tal sentido y que la emisión ha sido aprobada por el Mi·
ni"terio de Hacienda

Art. 57. 1. Una vez aportados al expediente, Q.U{~ se abrlra
cun la solicitud de admisión a cotización e incorporados los
documentos, datos. antecedentes e-informes a que se refiere
el artículo anterior, la JlUlta Sindical dictará acuerdo, admi
tiendo o no a cot.ízac1ón oficial los valores de que se trate.

2 Las acuerdos de admisión a eotización ofieial se haran
públieos en el tablón de anuncios dE'1 Bolsín, en el Boletín de
este .v en la PrenSB locaL Se coa:nUlllcarim n las Juntas S1n
dir:ales de las Bolsas Oficiales, a las de los delllús Bolsines, a
la Junta Central de los Colegios de Corredores de Comereio
y a la Dirección General del Tesoro y Presupuestos del Mi
ni¡;trrio d.e Ha-cienda, dentro del plazo máximo de ocho días.

;¡ Los acuerdos denegatorios de admisión a cotización 011"
da] se comunicarán también en el mismo plazo al Ministerio
de Hacienda, a través del mencionado Centro directivo, jlmto
con informe razonado comprensivo de los motivos que funda
mentaron aquel acuerdo, Dicho MillÍRterio, a la vista de los
antecedentes que en su caso, recabe de la Junta Sindical del
Bolsín, Sociedad solicitante o de cualquier otra procedencia,
resolverá discrecionalmente, En el caso de que no adopte acuer
do en el término de un mes, contado a partir de la fecha en
que tuvo conocimiento del acu-erdo denegatorio o de la recep
ción de los últimos documentos Que solidtó para información.
Be eonsiderar~l. confirmado el acuerdo de la JlU1ta Sin<iieal del
Bolsín,

4< Tanto la resolución t'xpre-sa del Ministerio de Hacienda
como la confirmación por 1;ilencio, sólo ¡.;erán recurribles en
vía contencioso-administrativa, conforme a la legislación regu
ladora. del ejercicio de esta jurisdicción.

Art. 58. 1. La solicitud de admisión a cotización oficial en
un Bolsín de efectos que se coticen en Bolsa se documentara
en la forma prevenida en los articulos precedentes.

., La Junta Sindical del Bolsin emitira informe sobre la
solidtud, con especIal detalle respecto de las circunstancia.'i que
puedan determinar la conceptuación de lo.." valores y, por tan
to, de la Sociedad emitente, como de asentaml.ento local mUJ
caracterizado, pudiendo adjuntar la documentación complemen
taria que juzgue oportlUla.

;~. Una vez completada la documentación de que con..sta la
solicitud de admisión a cotizachn oficial se remitirá a la Di
rección General del Tesoro y Presupuestos, para su estudio y
propuesta de resolución al Ministro de Hacienda, qUe resol
verá discrecionalmente, sin que pueda int€rponerse otro recurso
qw' el contencioso-administrativo.

4. En el caso de que el acuerdo dd Ministerio áe Hacienda
¡;,ea dt>negatorio. no podni reinstarse la solicitud en los dos
año.,; siguientps a la fecha de aqut>l acuerdo> debiendo docu·
mentarse de nuevo la petición en la forma indicada en los
numerM anteriores

SECCIÓN 2.-

Permmu'ncia eN la cof.izacu,.'m o/kie"

Ari. 59. l. Las Sociedades que tengan admitidos valores a
col ización oficial en el Bolsín, habrán de eumplir las siguientes
()blignciones;

al R~miUr anuaJl'l1ente a la Junta Sindical del respectivo
Bolsín la Memoria, balance, cuenta áe pérdidas y ganancias y
apl-icacion de rewltados de cada ejercicio cerrado. antes de
rrenscurril dos meses desde su aprobación por la Junta ge.
nersl Lm ~xpl'esados documentos se presentarán certificadoS
por Censo; Jurado de cUenta~

b' Comunica!' puntualmente a- 18 nliBma Junta Sindical el
¡ pago de (!ívidendol' activos y pa.<;ívo:,: 1% aumentos V redu-e

done:; del capital social o del nominal de los títulos admiti
do!',~ las emlsivnes de obligaciones, modificaciones de Estatutos
8odales. transformaciones y fusiones de que las Sociedades pue.
dan .'iel objeto. Y< en general, cuanta información adicional
les reclame la referida Junta Sindical.

el Participar a la indicada Junta. en el mismo día en qUe
5(:; adopt,ell< los acuerdos de !::olkitar que "e df'clare a la So
eiedruj en estado de suspensión de pagos o de quiebra.

2. La ,Junta Sindical velara por ('1 cumplimiento de lo dis
puesto en el número anterior, y .si requerida la Sociedad mo
rosa para qUl' .subsane .la:, faltas, no lo hiciere en el término
el€- 10.<; treinta r]jas nat'T:lif'~. s{! POU(lL\H !c: hechos en conoci
IlÚf>nÜl del Minh,ter1o de Hacienda y podr:l acordarse la sus~

p"'nsió:l u )a eXclll.~iún (fe la cotización ofieial de todos los
valore.'> emitid{),': por la Sociedad de qUf: .'1(' trate.

3, La.s Entidll.de!< locales que teng-an ~I rimitidos va.lore~ a
('utizaCÍón onclal c01nunicariin a la .Junta Sindical del respec
rí v-o Bolsin-

al Habt'" :nr!uido .f'll .los \'orre.spon<iiel'lH'S presupuestos la~

cantidades prf'dsas para- atender el pRgo de intereses y amor·
tización

bl Habe"J' '~J€'c1.ua.do t'1 pago df' l()..~ ¡nter.-:ses y amortización
procedente"'

4. La\' Jur:/a:; Sindieale" cuidarún dt"'l cumplimiento de 1M
unteri(jre~ obligaciones: solicitarún de las respectivas Corpora
ciones u Organismos se .subsanen, en el término de treinta días.
las falta.'>, y de no ser atendidas pondrúll los hechos en cono
dmlento del :Minl¡.;terio de Hacienda, el cual, previo informe
del Ministf')'H) al" q¡:if--'tl r:f'np~"L; F:'\f id:) "" di, '!>

sor, p(>drá acordar la ~usPf'nsiÓll o exclusián (le la cotización
Ilf' los títuk;.~, de qUt' St' lnlte,

Arl 60 J,fJ~: valon's admitidu\'. ,1 Ul! izaciún otlctal en
los Bolsint''' ::ifOrúll excluid.os d,' ella

a) A Petición de la SOCÍedad o Entidad emisora. prevto
acuerdo dt' la Junta general.

b) Cuando lo acuerde la Junta Sindical porque la- fre
cuenCÍa y volumen de contn1taciún de los valores fuese notoria
mente insut'iciente

el Cuando los va.lore" emitidos pÚI' una Sociedad, Enttdad
u Organismo se~m admitidos a coti7.ación en Bolsa Oficial de
Comercio, a meno¡;; que d Minii-iterio de Hacienda. atendiendo
a las circunstancias concurrent€s, y en especial, al asentamiento
local, muy caracterizado, de la Sociedad emitente, autorice- la
continuidad dt' la cotización OfiCllll en d Boj"in de IOB efectos
admitidos li :a cotizaciórl t'11 Bolsa

2 St~ suspenderá la cotización oficial cuando lo acuerde la
Junta Sindical ('1l liSO de 1:,1', jacl~l1¡Jd(" qUe ",1 f'''1P Pesrj:l.mf:'Ur¡1
se le confieran manteniéndose la &URpensión en tanto perduren
las circunst.ancia¡.; qUe la determinaron.

3, Se .<;Hspenderá también la cotización en los Bolsines:
a ¡Respecto de valores cotizados i ambién en Bolsa Oficial

o en otro Bolsín, cuando asj lo hayan acordado las re&-pectl.vas
Juntas Sindicales

b) Respectü de valores admitidos f'r: el propio Bolsin, en
caBQ de acontecimientos eventuales o noticias -de fuente f1dedlg·
na, cuyaB consecuencias puedan afect-ar a la estimación del
valor de un titulo () de cualquiera otra condición sUltanc1al
del mismo.

4. Los acuerdos de exclusión y t1e suspensión de la cotIza
ción se pondrán en conocimiento, por el medio más rupido, del
Mini:;tf'Tio de Hadenda, de las Juntas Sindicales -de las Bolsas.
de la:; de los demús Bolsines y de In .Junt.a Central de los Cale
gim; dE' Corrtcdores de Comercio. Igualmente, se publicarán en
t'l «Boletin Oficial ele CambiQfm .\' en d f;¡blón que a tal efecto
pxi1>tir;\ pn el Bolsín.

5. El Ministerio de Hacienda, en pi¡¡zt: de quince días. con
firmar::"l o revocará {'] acuerdo de la Junta Sindical: su resolu
dón pundrü término a la via administrativa ~'solamente sera
recurrible ante la ,Jurisdicción Contencio~(}.AdminL<;trat1va_

Art &1 Siempre que se hubiesen .<;ubs-anado las faltas que
urig1ll8rf!fl il ,·xf'lllsiún v previa ínsti1ic-tlcjón de aquellas cir~
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cunstanCla~ la 80cH~dad a!ectada podra sol1citar la readmls1óLi
de los títulos~valores eliminados de la cotización oficial, deven
gándose los derechos arancelarios de admisión como si se trata-se
de un nuevo -:!xpediente, no siendo necesario aportar la docu~

mentación que ya obre en el anterior. sin perjuicio de que
pueda la Junta Sindical interesar otro~ antecedentes que estime
convenlente~.

SECCIÓN 4....

Cotizacíón calijícada

Art. 62. El computo del índice de volumen de contcatación
requerido para la declaración de cotización calificada de valore8
que estén admitidos a cotiZación oficial en Bolsa y a cotización
ancial en Bolsin. se efectuará tomando en consideración la&
cperaclODt.>s de contratación respecto de tales valores en todas
las Bolsas y en el Bolsín donde estén también legalmente
admitidos a dicha cotización oficial.

CAPITULO V

Funcionamiento de J05 Bolsines Oficiales de Comeroio

SECCIón 1.1.

Sesiones

Art. 63, 1. El Ministerio de Hacienda, a propuesta de la
Junta Sindical de cada Bolsín determinará los días hábiles y
las horas posteriores a los de cierre de las Bolsas, en que de
berán celebrarse las sesiones y lo hará público para conoci- 1

miento de todos los interesados.
2. La Junta Sindical de un Bolsín podrá 801i~itar del Minis

terio de Hacienda con la antelación suficiente, mediando causa
que lo justifique, la suspensión de la sesión correspondiente a
un determinado día hábil. El acuerdo de suspensión se hará

., público en el «Boletín Oficial de Cambios» del Bolsín. al menos.
con cuarenta y ocho horas de anticipación.

Art. 64. La apertura y la terminación de cada sesión de
Bolsín se anunciarán con seüales acústiefos o lumillosas clf:l'8,

mente identificables, correspondiendo a la Junta Sindical de
cada Colegio el estableciln1ento del sistema, la vigilancia de su
práctica y la adoPCión de medidas para asegurar su cum
plimiento

Art. 65. Las seSlOnes serán publicas, pudiendo entrar en el
Bolsín toda::. las personas nacionales y extranjeras a quienes
no afecte alguna causa de incapacidad .legal, a excepción de
aquellas a quienes la Junta Sindical, en uso deo sus facultades
y como correccl6n disefpl1naria, hubiese expulsado del local,
por el tiempo por el que tal medida se haya decretado. hasta
seIs meses, cuya prohibición se hará constar en el tabló11 de
edictos del Colegio

Art. 66. Lall sesiones de contratación 5erán pres1d1das por
f'l Sindico del Colegio o quien lo 8ustituya. Corresponderá al
Presidente disponer su apertura y cierre y Vigilar el normal des
:JT.follo de las mismas.

Art. 67. La Junta Sindical de cada Bolsín determinará la
distribución del tiempo qUe comprende cada se.sión, para la con~

tratación de las diversas clases d& valore6 admitidos a la coti
zación oficial. Oualquier variación sobre la distribución de corros
y tiempos, deberá ponerse en conocimiento del publico con cua·
renta y ocho horas. al menos. de antelación, mediante aviso
inserto en el «Boletín Oficial de Cambios» del Bolsín corres.
pondiente.

Art. 68 Terminada. la sesión, ~e dará cuenta de los cambios
contratados en los valores no admitidos a cotización oflcial en
operaciones a: contado, según las notas que deben presentar
jos Corredores de Comercio. Dichos cambios no figurarán en
el acta de cotización, pero podrán ser publicados con separación
de 108 anteriores para lnformae1ón gener-al, cuando la Junta
Sindical 10 eatlme procedente.

8BCCIólI 2.-

Acta de cotización ofiCial

Art. 69. La Junta Sindical se reunirá con los Corredores
asistentes a la sesión, transcurridas las horas del Bolsin. y, en
vista de las negociaciones que resulten ele las notas entregadas
por los Corredores de Comercio, y con la noticia de las ventas
y demas opera.o1ones interven1clBa por 108 miemos, se extenderá
el acta de cot1u.o1ón.

Art. 70. La Junta Sindical redactará el acta de cotización
adoptando para ello la forIna que considere más adecuada para
fijar el curso de los cambios, siguiendo el orden en que se han
producido durante la contratación en la sesión del Bolsín.

Art. 71. Los val()res admítidru=; a cotización oficíal en el Bol
sin que no hayan sido objeto de contratación dUrante la sesión
del mismo. podrán sf'..-rlo en el acta de cotización a un solo
cambio, que se fijará de acuerdo con la posición del mercado, y
se consignará en el acta de cotización correspondiente.

Art. 7~> El acta ~k cctizac¡ón (,!ici~·l comprenderá COll toda
c!i:.;;t)nción :/ claridad'

a) Los cambiDS a que se hayall efectuado las operaciones
sobre títulos-valores ;/ sus derechos de suscripción, admitidos a
cotización oficial, y las oscilaciones de los mismos por el orden
que hayan t("nido lugar dentro dei horario corresPondiente.

b) Las posiciones que con respecto a papel o dinero mani
fiesten tener los Corredon~s Oficiales de Comercio. con obliga
cíón para éstos de realizar las operaciones que sean aceptada~

por otro Corredor en el momento de la cotización,
c) Las ofertas o demandas vinculantes que formulen los

Corredores Oficiales de Comercio, por escrito y de acuerdo con
lo dispuesto en el articulo 45. número 1. de este Reglamento.

d) LO--q cambios procRdentcs a que den iugar las operaciones
publicadas conforme él. lo prescrito en d artículo 48. numero 3.
del presente Reglamento.

el El tipo de los descuentús de cupones o titulos amortiza.·
dos. siempre que unos y otro"" sean valore~ admitidos a cotiu
c,lon oficlal.

O El tlpo de detCll€~nlo {l", letra,,> {le cambio. ljbnm7~ ,
pagarés

g) Lo,c:; cambios d(~ divisas .Y monedas extranjeras. distin
gui~ndo, en su caso lo:'> d., ;(,,; f)lllet.es. c.heques. órdenes de
Bance. 'Y los metales preci()';I'.'i ":nolledados o ell pasta.

h) Los cambios o precios de las mercaderías, seguros, fletes
y demá,<.; materias contenid9$ en el a.rtículo 67 del Código de
Comerclü_

Al't, 73, 1. Lag aeta::.; de cotlzación St' autorIzaran con lu'!
fi11l1üS del Sllldi(:o Presidente. Secretal"io o de quienes los SUS~

tituyan, y de un terCt"1' miembro de la Junta Sindical que ha.ya
asi"Udo a la sesión,

',' De estas actas se (,xpedin copia autorizada. de canfor·
midad con lo prevenido en el articulo 30 del Código de Comer~

cio. remitiéndola tod<JS los dJas al Hegistro Mercantil.
3. Las actas de cotización de toda~; las sesiones del Bolsin

se encuat1efnal':JU y conservarán en el archivo del Colegio.

SECCIÓN 3'

'\l't. 74, L Cada Bolsín de ('Olnereio publicará un «Boletín
Oficial de Cambios» todos los <:has en que celebre sesión.

:.! En t'l citado Boletín se publicarán los cambio.c; a que se
hayan uperado los Valores. a:-)Í como las cifras nominales nego
ciadas en cada sesión, de tal forma, que queden perfectamente
diferenciadill( los cambios de valores cottzados oficialmente, de
los meramente contratados. Igualmente se publica!'án los cam
bios a que se contraten los derechos de suscripción de ios valo
res admitidos a cotización oficial y los demás extremos que la
.Junta Sindical considere conveniente dar a conocer al público.

:{. Los titulos valores que sean de cotización calificada serán
d(>,stacados con un símbolo característico.

4. También será preceptiva la publicación en el Boletin de:
a) Los edictos y denuncias de prohibición de negociación

de títulos-valores al portador.
tI Los acuerdos de la Junta Sindical y las resoluclonu

Judíc1ales levantando la prohibición de negociar valores de
terminados.

c) Los anuncios de los valores que hayan. sido admitidos
a la cotiY.aciún oficial con expresión de sus características y
numeración.

d,¡ Los anuncios <le los valo}'(~s que hayan obtenido la. coti
zaclón calificada.

('1 Los anuncio.s de los titulo::>-vnlores que cesan en el dis
fru({.~ de cotizacid-n calificada, y vuelven a s€)' valores de coti
zaci6n sjmpJt'.

i 1 Lof, ammcios de títulos-valores que sean excl1I1dos o ~1ts~

pendidos df~ la cotización ofielal por incumplimiento de 185
ob1igacíone~, T€'glamentarias,

g} Lw avisos, alierand.,) o lloti'"icando la diskibución de
corros durante la contratación o el tiempo destinado a 1o.s
m1smo",
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h' Las altas y bajas de los Corredor!"'$. oflcja.les de Co
merdo qUe pm..'<ien actuar en el Bolsín.

j) Los edictos nombrando Apoderados de los Cnrredorf'1l;
ofici¡;!es de Comercio adscritos al Bolsin, así como la reVUCll

ción y extinción de apoderamientos.
,j \ La designación de Corredores honorarios.
k l Los anul1cios de las subastas, según el acnen:iu -ce la

J\Uua SindicaL
¡¡ Los tipo::; deintl')'f's el<' las operaf'iuHv'; :H'Li'.'u" d{~l Ban{;l)

(le ESPafia; y
m) Cualesqu.iera otra información que la. Junta Sindical

estime procedente,

(;eJ mis!liu \:l.tluién el (L~, \ 'g ;:'(Jj"<.( ql)' efectua jll presen-
tacinn_ ru, Se,'t'ptaria lit' :a .Jllnta .)''-' lle\'s"rá relación nume--
ra<:;l, ¡:;Ll ol'd.'n ,:" -'~I Fe:¡ (r Jr;, p]ií'~:"!,'~ {¡Uf Sf' presentan

A1't. ~;~; ~:~, mi( l):' ;U!l<l; r~¡ ¡i'nl: in el ~'PI'):HaaOl' todos
lus pliegos pl'esen_La-fhe, Jl;lden-: 1): ::L- "I)(i'i;sj)ondidlH'S fldju-
{Ítcacione.s según el nl;<IU: ti!>, ,~, ;:Jnl ),1) puesto pOI cada
solicitante. En 19Ja!Clnú (J" {:UÜWC ~n('> tldnl pref2r2nrJa el
pliego que inlbü"i(' ~ld;; FJn~:',cn,,~dL ante Lfl parte n, en su
caso. la. totalidad ':;, ('tu'(i~ I ,-,_d:Uf' :h;IJ~' ;)f)r el .sistema
allterior ~,(' cff'dll:J) u:m;;~~' . (;'(,a,,,, ""'C!,Úll fu> canlbioo
!-Juc:eslTc.;:" qUe ~I\" :\ ";'f':"fiF:\ la Mesa

.j .. [nLa Sindica]
d 1'ambio de la
t'r.:. sidenda hnsttl.
nü\:in, 'J tipo dI"

'ubrl:'ta.

JI, rt 75. 1. Un ejemplar del «Boletin Oficial (le Cambios»)
correl>'Pondiente a cada sesión será firmado por el Sindico
Pl'esidente. el Secretal"io o quienes les sustituyan y tUl tercer
miemhro de la Junta Sindical. Los ejemplares cid aludido
Boletín ,'Jerón posteriormente encuadernados

2. Cada Bolsín Oficial de Comercio harú una tlrada sufi~

d('ntl~ de su «Boletín Oficial de Cambios» para satisfacer la
Jeman-da. Asimismo, se fijará en el tablón de edict-os del Bo!"
Sln un ejemplar del Que corresp011da 3. la ¡';e-sión anterior.

.\rt. f:i L'] {", l.-L,,'; 'la(· :'i::' e~,jl/.;L;'j "vntonnc' al
procedinüentc ¡-:ellf¡1<lti'i C" ( :\ -'1'/' ,l!1te: \0]', ::1 totnlídad d{'
lo Rllba.<;tll<10 se ;l1icíaT"l la :-,nhu.'l¡ L'e!'b81 ;;01 ~f-' !:l base del
precío l1lf'nor () de! mayor ~jl'() ,;,' ",":¡'Iien ,(,nsig'nados f'll
Jos pliegos cerrad:)f

Pura esta fa~" {i< "uha.''' le"·">

tUl remata<lo1:. qtte :fue'1 :dad \'07 <\

oferta que S\!cr-siv;m¡e1'."U' yaya \lL)I:-7?'cd,~,

<'!l ~ll ('aso, aJeanznr 1"-: f}],€cit) t:-'¡_·'·)")"t)

descurntn ",<'ñaladc' n' ,,¡ ;"llll~' ';1'

CAPITULO VI

~onna~ de- nmtrataciun espt"dal

Art. 84. ;2,'1i\ nf'r::e.~~Hic pan. tlllnn' p:lr1e
,"11 Bolsine¡.¡ va.lers~, {Ir· C"rl"01JOl' ()i' C'is; Jt~

para las sol1citu(ÍI',",,')U' ';j: "go ('(¡m" U;l .,)~

,'n la~ "ubasta,<;
,nllerclo, tanto

\'~l'hnjf!,e,

.l\r1;. 9: En l: '\li¡U,""a'- d,' :1.1 ¡;!~<,Ii()H~~-; ~-,umpl'end1-d{)s. €n
este Reg'1amen ' {lUE' se l'hlE('~n f'n 1.10 BoJ.<;in determinado po·
dr:'ln pr-€<;entrc r'1i¡>ii('iF:~ In )~t" :1'l>, __ r.B"- I1dj('jon2~ todo.~ ¡noS

Art. bG. DO;l \6 ",',dJI8<1,\ hi ,jl¡u;t:--:i,a ( : ":"llscuni<1o el
Llelnpo fijado VOl :,1 ,Ílw:a EUkÍ.iCl. ,'j l:J¡'{'!.;idelli-p -de la Mesa
dará pOI terminado p¡ acLu anuH:Í<,lU;U;U lJÚiJlic:.J, que desalo·
¡an', el '(¡ni' ,,,,~gLLó~n" (I\\"I

Ar~. (¡,"l. LIS ;;uIJt¡,:;U" ;'t; cdt:onu:~) (L Hj.\ nüra:.; que seüale
la Junta Sindica:, pel u nunea pf,d-;in ef{;ctnür:-oe coincidiendo
con el horario scüaladu para ias ;.;e,':'_Gne.s del BoLin.

En ¡;>:--na clase r](o d.:l,,', t.i'd;1:' ,;-¡ :JI!';' ;jjnrLi..:i,i ¡~lS nlismll;"
aLri\)ucÍ(>lleS qJl~ ,1' c'i';U.~clf"\ pill 'él +'Wilt' ,1("1 Bobin.

]e susti
acta de

el!: UI (,!os-valore.! O
UI;vlU1 dfi' ComeI'ciu

,:,:1 '-'I¡:V·:n n¡¡riente.
i~,f'" dflr'(,I \. los df'm~lS COllJ·

;lü]ud,caC!(dl
CornGO!' n,ediryd1'

ie t ,1 '¡lu;~ ',::;'(U, L',-,

pj'i<~t'-{:¡mjpn; ( J'g¡¡lado para los titulos
fl subasta:.; de ll1el'ea-dl'riDS en tanto en
oblfto y ('ündicdll) ,() w'unita.

Ei ,sp,_:rt>l(l1'¡' <,i' ::l ,junta SindTU] (¡ q1Hen
l1un'c <t<,' Secretar:o (k ::1, :;ul)::l,cL ]f-V:l.lltar:\
pU la qu: {1('lwr:·,n ('unf>in'

~ü- El m:,SIl\"
;;erá :1.plicad, \
.... 11 nntm'alez:J

ArL Sr.
tuya, que
iR misma,

Art.
,alores
"uanto

", :1':1 núIllCl'(, <, ;,;;.~:;.;·ta;·, iklll:Jlai\" {,,
de los ert'('t.o~; J.(lj"diC'I¡}r,:: ;;1. c:lda C,JITi::'
rfómatanl.e.

b) El preL lo "~le

(.1 F:¡ nombre del.
{,f"i Lft nnmer~lri'·,1'

in,", dedos Jd.íl!{L('rl'jl:~

IJich:;¡ act(l, ser;, f'rr11l¡"\, ;l fl'j" pl
¡Jí}lll!ot{'S de la, Mes:!.

Art. SH El nd.;ndicaclOn~':.¡ if;';tüzauas serán regis-
eradas f:]) el. '~{Lib--o pua OperaclQne~ ESPt'CH1.le;.;», que
llevar¡\ la Junt.a ac;Í{~nLO.'; .se poclr:ü1 expedir
las certificaciones por :H!qu:.rentes o por 10.'\
Corredor€s m0jjadon~; q"Uf' bubie]'{" jn¡cn--eni{Jo en la subasta,
previo pago >2-)1 tGdc "<1.,'-;1> de Jos cOTrl's!J()ncl:~'ntf>s drrecllOs aran·
ceiario.s, Bin pel'jlllcLO ,¡(e 411e cada CmTf.'{]or rcgü;trc en Sl1~

propios llbr(.c; h,; actos '¡Uf:' Pi) n·J:¡r'Íllil ~>'in ln '-¡¡basta huya
intervenido

ArL 9: Lv.'> gilSLüii {j,' iliat.e;'iaL (;e PI..'I:';Ull;-l] :.r de pubHcidad
ne-<:esario~; pal'a {'"t¡t ch,':p, de o.ctl'.<; ser:ln ':e nwnta del sollci
tante (le la .suba,sLIl

Lo.'> (lerechos (jUf' ¡WI"Clbir;¡lJ POI nal 1 (JI-' las Opel'aClOlleS
efectuadas. tanto la Junta Sill{lJca' como los Corredores rems
mnte..<;, sersn hx¡ {jU0 figuren en ~,: nnme¡>:,

Art. S~ Los W:uiu" R,:",,]LL ('1l~:()S .;;¡;¡';¡t) ( 'lveglHJos po;'la Junta
Sindical al Corretlcr Of':'ci;¡l de C¡jllv'rcio l·l'mat;:nü~. con la ev·
~Te¡.;pondiente ct::'rtificar'iUJ fiel acL~l (,¡p :\d.i u; cad!m, y por'éste a
su o a sus comitenl(\-, cún la ¡JO; /;1 '.iI' (" ill:ndu que S(~ exten·
dcrJ {-H ]¡1 fnrmJl ;lcu"lumbrndfi

En Jo,: (';:I};(¡,.<: f'nF\jHl~1C¡Ú'1 '!{-' 1':"1, :!~ :ij. ¡Hu!os-valore'"
el ·,·'('nd€rio~' firrnm;\ ,,; ("¡;~l'f'sp'mdjl'nü'· ,_(·nd!.

Las ietr<JS y pagan.,;,.; >+" t:'ntregarm t";ll. ini r'¡'vención de tu
libramiento o e,ll{]U!10 p¡,>.' 1:' ,Junla Sir,{j¡ca:

AH !, En ningún cuso podrá garantizal',se por Jo. Junta.
SindiGll del Bolsin la- colocación o venta de los títulos ni la
t:esión de lus letras o pagarés, en armonía con Jo dispuesto en
el p~¡lTafo .segundo del articulo 96 del Código de Comercio.

,"-ri;. 78. Los interesados en la colocación de tituloR-vaion,g
POl: medio de subasta dirigirán so1i'citud al sínclico-Presidente
de III Junta del Bolsín, haciendo constar en ella todos los ex~

iremos que se requieren para. la admisión de valores a la coti
zación oficial, o manifestando que la Junta ya conoce dichos
('xtremos por figurar en el c,orrespondiente expediente de admi
sión a coOzación. La Junta Sindical, una vez estudiado d ex~

pediente formulado, y asegurada de que se han cumplido todos
los requisitos legales, acordará lo qUe estime pertinente. Contra
m l'f'm]uctón denegatoria. podrá interpOIwrse l"f>ClJrSO de al~l,ada

fI(üe el Ministerio de Hacienda.
La resolución de dicho recurso se comunicará por la JunLt

Sindical que haya adoptado el acuerdo a las Juntas Sindicales
de las BolsaR y dre los restantes Bolsines, las cuales no podrán
aceptar solicütudes para realizar la subasta que haya sido de
negada, de no medial' autori7acióH expresa del Ministerio de
Hacienda.

Ari 7~1. Las subllstas autorÍZaaag por Ja Junta Sindical sI!'
anuncianm en el ({Boletín Oficia.}» <le la PTovincÍa y. en su
('aso, f'U el del Estado. y en los de las Bolsas y Bolsines
Oficiales, con un plazo mínimo de quince días anteriores a su
realización, En dichos anuncios se determinar:ln todos los por
menore:~ y detalles referentes a los valores que se dese subaS-
tal', y mu.\, esp€cialmente el eambio mínímo a que podrán ser
ad.iudicados los valores qUe se subasten. TratándoSe de letrrt5
ü de pagarés, la referencia anterior será formulada resPf!eto :11
1¡po m:\ximo de descu€l:t.o.

A:t. ¡e. El ESlfH.lo, Jos Org'anismos auvonom..os, las Ent.í<la
des ofidales, las Corporaciolles, las Socieda<ies y cualesquiera
otra persona capaz para contratar, podrán utiliz3,r los servi
rlos de las Juntas Sindicales <le los Bolsines para realiZar la
colocación <le sus emisIones de títulos-valore::;, la enajenación
de ~u.'" carteras de valores y la cesión de letras y pagarés, con
.r¡-'('glo a 10 qUe se prec'€ptúl-l en los artkulos siguiente",

Subasta,

SrccrÓN 1_~

i\lL SO. El procedimie.l1to a seguir en la subasta ¡.;el'a (-"1 da
PU,I:-l;': a la llana, pudiendo licitar todas aquellas ¡lf'J'sona.'; qw'
t<''ngan capacidad para obligarse.

Al'1;. 8L Las solicitudes se efectuarán por escrito, en pliego
cenado y lacrado, con intervención de Corredor Oficial de
Comercio, quien estampará ,c;u firma y sello en el pliego lacrad.o.
Los pli(,gos cerrados se admitirán, entre las setenta y dos y
veinticuatro horas anteriores al cnmie-nzo de la subasta, en
la Secretaria de la Junta SindicaJ, durante las horas lláb-ilell
de oficina, dándose recibo por la secretaria de la. recepción
<1f"1 pliFgo y hacif'-nda<;f' COnSHII" quipn f>S f'1 COTrf'tior firmante
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Corre<loreb Oficiales de Comercio. siempre que los no pertene
dentes al Colegio a que pertenezca .pI Bolsín Jo hagan a través
de su respectiva Junta Sindical

Los Corredores del Colegio aonde esté situado el Bolsm
actuarán por mooiación de Corredor afecto a éste

Art. 93. Cuando el Corredor Oficial de Comercio rematante
pertenezca a Colegio distinto de aquel en que se realice la su
basta, los títulos le serán entregados por su propia Junta
Síndical, a.compañados del acta acmditativa de la adjudicacIón
realizada.

SECCIÓN 2."

Ventas por orden judicial y en e;¡ecucwn de garantiu;), por
Carredores adscritos a Bolsines oficiales

Art. 94. Las ventas de t-itulo..'i-valor-es emitidos por el Go
bierno o por las Sociedades autorizadas para ello que, de
acuerdo con el artículo 1.482 de la Ley de Enjuiciamiento Civil,
se efectúen con intervención del Corredor Colegiado de Comer·
do adscrito a un Bolsin se ajustarán a las reglas siguientes:

a) Cuando se trate de títulos-valores a<lmitidos a cotización
oficial. la venta se efectuará necesariamente al cambio Que
figure cotizado oficialmente el día en qUe se realice

b) Cuando.se trate de valores no admi tidos a cotización
oUcial. la venta debel'á efectuarse precisamente en el local
del Bolsín, y el Corredor encargado de la mi.sma. cuidara de
publicar el anuncio correspondiente en- el «Boletin Oficial de
Cambios» del Bols1n con quince dil's. al menos. de antelación
a la fecha en que debe· efectuarse. reiterano.olo el dia anterior.
para conocimiento general. La. hora de la venta no podrá
coincidir con las oficiales de contratación bursátil.

Si el Juez no hace uso del derecho que le concede el ar
ticulo 1.462 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de designar
al Corredor Oficial de Comercio :¡ue debe intervenir esta clase
de operacIones. éste será nombrado por la Junta Sindical, y en
este caso se entenderá que actúa por delegación de la misma
y que se trata de una operación df' tumo oficial.

Art. 95. Las ventas de tituIos-valores derlvadoo del cumpli·
miento de lo convenido en póliza de crédito, préstamo o garaIl
tia intervenidas por Agente mediador, de acuerdo con 10 esta·
blecido en el articulo 323 del Código de Comercio, se regirán
por 10 dispuesto en el mismo y en su caso en las estipulacione.'!
de la póliza. Cuando se trate de valores no admitidos a cotl
fl:ac1ón oficial deberá pasarse comunicación al deudor, con
anuncio de la fecha y hora en que la venta tendrá lugar.

Art. 96. Las ventas de titulos-valores o mercancias a que
dé lugar lo prescrito en los artículos 918 del C6di~o de Comer
cIo, 272 y 1.444 del CódIgo Civil. 44 y 100 de la Ley de Régimen
Jurídico de Sociedades Anónimas y demás sItuaciones anál~

gas en las que se exija intervención de fedatario público mer
cantil, se realizarán de acuerdo COIl lo establecido en el aro
ticulo anterior si se trata de títulos-valores, y cuando se trate
de mercancias deberán anunciarse (',011 quince días de antela.
ción, como mínimo. en el «Boletín Oficial de Cambios» del
Bolsin, reiterándose el anuncio la vispera del día sefialado, de·
biendo tenerse tambIén en cuenta lo establecido en 103 articu
1001 lr7 Y 99 de este Reglamento.

Art. 97. En todo caso, el Corredor designado para la venta
de mercancías en los supuestos previstos en el artículo ante
rior cuidará de que puedan ser examinadas, por los menos.
durante los tres días que precedan a la venta.

Art. 98. Si las mercancias tuvieran alguna alteración que
hiciera urgente su venta para. salvar la parte posible de su
valor. podrá redu-éirse el plazo de previa publicidad, adoptán
dose las solemnidades y precauciones que se estimen necesarias

Art. 99. Del precio obtenido en la venta se deducirán Biem·
pre los gastos a que dieren iugar los anuncios y comunicación
al deudor, así como los derechos arancelarios correspondientes

Art, 100. Las subastas in1A:rvenidas por Corredor Oficial de
Comercio, en cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 197
del Código de Comercio. deberán ser allunciadas en un pe
riódIco de la localidad de gran circulación, anuncio que deberá
también insertarse en el «Boletín Oficial de Cambios». del Bol
sin, exponiéndose en el local de la Compafiia ejecutante el
pliego de condiciones con un minimo de quince dias de ante
lacIón a aquel en que debe tener lugar la subasta_

Las mercancías objeto de la subasta a que se refiere el
párrafo anterior podrán ser examinadas, como mínimo. durante
los tres dias anteriores a la. subasta.

Art. 101. El Corredor Oficial de Comercio que intervenga en
las subastas a que se refiere el artículo anterior. debera levan-

tar acta de la misma, consignando con el necesario detalle
las adjudicaciones realizadas, de las que S€ expedirá la co
rrespondiente póliza. transcribiendo el acta en su libro registro.

SECCIÓlf 3·~

Reclamaciones por Incumplimiento de operaciones

Al'l. 102. Cuando un Corredor demorase el cumplimiento de
lo convenido en una. operación de contado el perjudicadO por
la demora podrá optar por la exIgencIa del 'Cumplimiento de
la operacíón o por el abandono de la misma. denunciándolo
previamente a la Junta Sindical.

En caso de exigirse el cumplimiento presentaran los inte
resados a la Junta Sindical los valores no recogidos o el im
porte en efectivo de los valore~ no entregados, y dicha Junta
Sindical, a la vista de los docmnentos justificativos de la exis
tencia de la operación venderá o comprará. respectivamente.
los valores de que se trate nor medio de uno de sus mjembro3
y por cuenta del Corredor cuyo comítente falte a la liquida
ción de I.a operación, si bien este último Corredor podrá reper·
cutir el perjuicio que le sea ocasionado contra su comitente
moroso.

En caso de optar por el abandono de la operaci6n, el inte
resado deberá comunicarlo previamente por escrito a la Junta
Sindical, acompafiando los correspondientes justüicantes. como
minimo. \'einticuatro horas antes de la última liquidación en
que la operación pueda ser todavía liquidada de acuerdo con
lo prevenido por este Reglamento, en cuyo caso la Junta
Sindical requerirá formahnente al Corredor moroso para que
proceda a cumplir según su posición en la liquidación refe
rida., confirmando. en caso de incumplImiento el abandono de
la operación.

Si ninguno de los comitentes denunciara la operación o
exigiese su cumplimiento inmediato. permanecerán obligados
comprador y vendedor hasta la liquidación definitiva, que debe
rá tener lugar de a.cuerdo con lo prevenido en el presente Re·
glamento.

Art. 103 Si para atender la Junta Sinpical la reclamación
contra lill Corredor Oficial de Comercio. vendedor en operaci()
nes de contado. fUeran insuficientes el efectivo de la operación
reclamada y la parte de fianza disponible, será potestativo en
el reclamante limitar la compra que ha de hacer aquella Junta
a la cantidad nominal de valores que fUf'.re posible, o extenderla
a la totalidad de la ope~ración. pero debiendo, en este último
caso. suplir el" reclamante la diferencia necesaria hasta com
pletar el precio total, obteniendo áe la Junta Sindical una
certificación que asi lo acredite.

En todos los derlliis casos en que las fianzas resulten insu
ficientes. después de hechas {'lectivas. la Junta Sindical pro
veerá a los reclamantes de las debidas certificaciones para que
puedan ejercitar ante los Tribunales de Justicia las acciones a
que tengan derecho contra los demás bienes Que posea el Co
rredor moroso.

Art< 104. Cuando las reclamaciones fUesen de Corredor Ofi
cial de Comercio contra su comitente, por cualquier operación
de las previstas en este Reglamento, la Junta Sindical com
prará o venderá los valores o efectos a que se refiere la opera
ción bajo la responsabilidad del Corredor y expedirá a favor
de éste certificación en la que se haga constar la dIferencia
en efectivo que resulte contra el comitente en vista de la docu
mentacIón de la operación.

Art. 105. También procederá librar la certificación a que 8e
reflert' el articulo anterior a solicitud de Corredor Colegiado
de Comercio. cuando su comitente haya dejado de entregar
los saldos producidos en la l:quidación de operaciones, bien sea
por principal. Arancel o gastos.

Art. 106. En las reclamaciones entre Corredores Golegiados
de Comercio, pertenecientes al mÍSlllo Bolsin, la Junta Sindicai
proveerá al Corredor reclamante de la certificación correspon
diente por la parte del impOrte de la reclamación que no haya
podido ser atendida con las fianzas del reclamado.

Art. Hl7. De conformidad con lo dispuesto en el articulo 946
del Código de Comercio. en ningún caso, podrá reclamarse
ante la Junta Sindical por operaciones en el Bolsín después de
seis meses, contados a partir de la fecha en que aquéllas de
debieron ser cwnpl1das

Art. 108. De todas las reclamaciones que se presenten ante
la Junta Sindical tendrán prelación entre si. para ser aten~

didas, aquellas que procedan de operaciones que consten debi
damenre publicadas.
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En lo n() j)l"e,\'isto en este R.eglamento, serán de aplicación
los preceptos del Código de Comercio, Reglrllnento de las Bolsas
de Comen-jo y Reglamento cl~ [os Colegios Oficiales de Corre
dores de Comercio, pOl' el orden indicado.

Art 109 La fianza de los Correctores esta especialment€
afecta a las resultas de las operaciones de su oficio, teniendo
los perjudicados tma Melón real preferente contra la misma,
sin perjuicio de las demás que procedan en derecho

Sólo estará sujeta la fianza a responsabilldad€s ajenaéi :1
cargo cuando las de éste ~ hallen cubiertas íntegramente r
liberada expresamente tal fianza.

Art. no. En el mismo día que se reciba en la Junta SindJ
cal una reclamación contra un Corredor Oficial de Cornercio
fuera de los casos seftalados en los artículus anteriores, sen\
smpendido en el ejercicio del cargo el Corredor ,;obrl' quien
pese la reclamación, siempre que se acredite ante aquélla que
ésta procede de operaciones de Bolsín sin haberse eUll\'ertido
por ningún acto posterior en deuda particnlar; la Junta 8tu·
dical realizará la parte de fianza necesaria y proveerá, en ~u

caso. al reclamante de la debida certHicRción.

SECCIÓN 4."

Procedimiento límitati?HJ de la contratacjún

Art. 111. La Junta Sindical del Bolsín ante la qUt' se hag:1
la denuncia admitirá las que se le presenten por robo, hurÚJ
o extravío de tltulos-va~s cotil1.ables y efectos al portado!"'
emunerados en el articulo 547 del Código dI" Comercio, confor
me a lo previsto en los articulos 559 y 565 del m.ismo Cm~rpo

legal, y en el mismo dia o en el siguiente la lijara en el tablón
de edictos, lo anunciará al abrir la sesión y conumicará la..<;
denuncias por el medio m:.ís tápido a las Juntas ,sindicales de
las Bolsas y dem{ts Bolsines, y a la Junta Central de 10$ Cole
gios Oficiales de Corredores de Comercio,

Art. 112. Las denuncia.., de los títulos-valores y' {'f(~ctos a
que se refiere el artículo 547 del Código de Comercio para iJn
pedir su negociación, se formularán por escrito y t'le extenderán
y filmarán por duplicado. aJustándose a lo que di~pone el ar
ticulo 549 del mismo Código. Uno de los ejemplares se fijarlo
por la Junta Sindical en el tablón de edktos V e~ otro se
UllÍrá al expediente incoado para la resolución 'que proceda"
con arreglú al artículo 561 del repetido Cuerpo legal.

Art. 113. La Junta Sindical cuidan\ de la publicación de 1:'13

denuncias que se presenten para impedir la negociación de 10..<;
titulos-valores en la. fonna prevista en el artículo 559 y con~

cordantes del Código de Comercio,
Los gastos de estas publicaciones serán de cuenta de lo~

denunciantes, quienes consigna'rán. al efecto. en la Sec:·etaría
de la Ju.'1ta Sindical la cantidad necesaria.

Art. 114. A solicitUd y a costa de los que presenten estas
denuncias 'Comunicará también la Junta Sindical por el medio
más rápido a las de las Bolsas y demás Bolsines y a la Junta
Central de los Colegios Oficiales de Corredores de Comercio,
la necesaria información sobre la clase de valores, series y
numeración de los títuios denunciadOR

Art. 115. Las equl.vOCMl.ones en la numeración, serie y clase
de valores denunciados que sean imputables al <:lenunciante,
a los efectos del articulo 560 del Código de Comercio, se sub
sanarán en cuanto se conozcan, haciendo nueva denunciA a
costa del mismo denunciante. el cual, si resultase perjudicado
pOr una equivooación ajena, podrá repetir siempre los perjui
cios sufridos, ejerciendo 'Contra quien proceda, la acción eones
pondiente,

Art. 116. Las comunicaeiones de las autorIdades que reciba
}& Jtmta Sindical para impedir la negociación de los titulos
valores cotizables, serán anunciadas en el Bolsin en los térmi~

nos prevenidos en el párrafo regundo del articulo 559 d~l Có
digo de Comercio.

Art. 117. Las denuncias comUnIcadas a la Junta Slndical
deberán ser confirmadas por auto judicial en los play.QS sefia
lados según los casos, en los artículos 561 y 565 del Códi.go de
Comercio.

Art. 118. La Junta Sindical publicará también, a costa de
los interesados, en el «Boletin Oficial del EstadO}} y en el de
Cambios del Bolsín las resoluciones judiciales que impidan la ne
gociación de títulos-valores o que córtfh'men las denuncias que
.se le hubieren presentado, las cuales quedarán subsistentes
hasta qUe se lé comunique la resolución dictada en el expediente
de- su procedencia, levantando aquella prohibición.

Art. 119. Conforme a lo dispuesto en los articulos 561 y 5G5
del Código de Comercio, la Junta Sindical cuidará de publicar
en el Boletín de Cambios y en el tablón de antUlCÍos del BOlsin
la anulación de las denuncias por medio de edictos y, asimismo,
las resoluciones judIciales que reciba levahtando la prohibición
de negociar loa títulos-valores denunciados.

An 120 Para preVeDJ, ()" eí'ectos de nulidad de la enaJe
nación d,~ loS titll1os--\'alon~;.; ,~0tizables efectuada después de
¡~.; pub;icación déc ~u dpntme:n .1( los de su validez d~~spués de
dmelado ·~l ,tnllucio como pr'~"'lene!1 los artículos 560. 561 Y
:;G¿, del Códj~o de Cumercio, c;cstinará la Junta Sindical lUl
tablón de edictos para los a\Cisos de denuncIas, resoluciones ju~

didabs ilnpidi€ndo la negociación de titulos-valores. confir
r.-wndo o !f'VantaJljo {'sta prohibiclfm comunicaciones de las
a utOTidR.d~'s .v he\l1'~dos de la propia Junta anulando los avtsos
de las denuncias pres,~ntad8s En dícllO tablón ~ expondrán
tambít'n lCldd~ lns -delllús annnPl05 v avisos que fUere procedente.

An Ui, .La oiicin::l de I'lt.ulos Reclamados, establecida por
te' I.>{,y de 24 d~ f€brero de HH 1 teniendo en cuenta In dispuesto
en los artículos 104 y 560 del Código de Comercio se encar
gará de recng-er toda la información relativa a los mismos,
publicando con Ja frecuencia neCEsaria un boletín de títulos
l,,'clamado!>

Art L:2. E: S;ndico-PreSidentc dei Bolsm OfÍ'Cial de Co
mel-cio qU€ hubiera 'recibido la denuncia de una desposesión
involuntaria. de tít-ulos al portador, formulada por un extran
jero a trHvé!' de la Junta de Gobierno de la Bolsa del país a
que pel'i;el1<:'i\Ca, tendni personalidad de pleno derecho para re
p;-cesentDT al mismo ('1) la formalización y trámite de la de
nuncia a (¡rlf' S" rdkrcn los 8.rticulos 548- 561 Y 565 del Código
de Comereio.

i
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I MIl\ISTEI~IO DE COMERCIO

I DECRETO 1195' 1969. de 21 de junio, par el que
"C prorrogan !! mn]1lian por seis meses los contin
'lentes arancelarios libres de derechos, tU papel
-nr!'MU y pasta quimfca pam- la fabricaclán de pa·
'Pel prensa, otor::¡udos por Decreto 1698!1966, de f"
cha 30 de Junio, JI sucesivamente prorrogados por
Decreto hasta el 30 de junto de 1969.

El Decreto covecientos noventa y nueve/mil novecíentos se
S€nta, del Ministerio de Com~rcio, de treinta de mayo, autoriza
en su articulo ~egundo a lOB Organismos. Entidades y personas
interesadas para formular. de conformidad con lo dispuesto
en el articulo nctaVo de la lJey Arancelaria. ta~ r-eclama,clones
o peticiones qUe consideren conveniente en relación con el Aran
cel de AduanM.

Oomo consecuencia de reclamaciones formuladas al amparo
de dicha disposición. y que han sido reglamentariamente tra
mitadas por la Dín;'cción General de Política Arancelaria, se
ha estimado convenit~nte pWITogar y ampliar por seis meses
los contingentes aranc:elarios_ libres de derechos, de papel pren
sa y pasta quil'l'lie;:¡ p~ll"a la fabricación de papel prensa, otor
gados- por Decretn mil seiscümtos noventa y ocho/mil nove
cíeutos sesenta y seis_ de techa treinta de jtmío, y sucesiva
m€'nte prorrogados por Decreto hasta el treinta de junio de
mil novcdento" sesenta y nueve.

En su virtud. y en uso de In autorización conferida en el
ariiculo sexto, numero cuatro, de la mencionada Ley Aran
celaria. de uno de mayo de mil novecientos sesenta, a propuesta
del Ministro de Comercio y previa delIberación del Consejo de
Ministros en su reunión del día veinte de junto de mil nove
cientos sesenta y nueve,

DISPONGO:

Artículo príl1lero.-se prorrogan y amplían por seis meses
lOS contíngentes arancelarios lIbres de derechos, de papel pren~

sa y pasta quhnlca para la fabricacIón de papel prensa, otor·
gados por Decreto hasta. el treinta de junio de mil novecientos
sesenta y nueve.

.! Artículo segundo,-Dichos contingentes se fijan, para el
, segundo semestre d.e mil novecientos .sesenta y nueve, en diecI

siete mí! quinientas toneladas métrica.<; de pasta qUUlllca de
las partidas cuarenta y siet-e punto C€ro uno B-uno--b y cua.
renta y siete punto cero uno B4os-a: y veinticinco mil t;o..
nelada.."t métricas de papel primSa, de la partida cuarenta y ocho
punto cero uno D-trcs·c-uno. E,.,tarán en vigor hasta el treinta
y uno ele diciembre de mil novecientos sesenta y nueve.
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